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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Para la plaza de Ministro que resulta va
cante en el Tribunal Supremo de Justicia por 
haber sido nombrado Consejero de Estado Don 
Joaquín José Casaus , Vengo en nombrar á 
D. José Portilla, Ministro cesante del mismo 
Supremo Tribunal.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubricado 
de la Real m ano.=E l Ministro de Gracia y Jus
ticia, Santiago Fernandez Negrete.

Para la plaza de Presidente de Sala que en 
el Tribunal Supremo de Justicia resulta vacan
te por haber sido nombrado Consejero de Es
tado D. José de Castro y Orozco, Marques de 
Gerona, Vengo en nombrar á D. Juan Martin 
Carramolino, Ministro más antiguo y con la 
categoría de Presidente de Sala en el mismo 
Tribunal. .

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=Está rubricado 
de la Real mano. =*=E1 Ministro de Gracia y 
Justicia, Santiago Fernandez Negrete.

Para la plaza de Ministro que resulta va
cante en el Tribunal Supremo de Justicia por 
haber sido nombrado Presidente de Sala en el 
mismo Tribunal D. Juan Martin Carramolino, 
Vengo en nombrar á D. José María Trillo, Pre
sidente de Sala que fué en la Audiencia de 
Madrid y Consejero Real cesante.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=«=Está rubricado 
de la Real mano. =»El Ministro de Gracia y 
Justicia, Santiago Fernandez Negrete.

MINISTERIO DE LA GUERRA-

Número 4.—Circular.

Excmo. Sr. ■ La Reina (Q. D. G.) se ha servido 
m andar que no se pongan en tram itación, por nin
guna A utoridad, las solicitudes en petición de em
pleos, grados, mayores antigüedades, honores y 
condecoraciones por servicios prestados hasta la 
fecha ni por consecuencia de gracias generales; de
biendo quedar sin curso y en el estado que se ha
llen los que estén pendientes en cualquiera de las 
dependencias del ramo de Guerra. Es también la 
voluntad de S. M. que solo se eleven á este Minis
terio aquellas instancias que se refieran á derechos 
ffura y terminantemente reglamentarios.

De Real órden lo digo á V. E. para.su inteligen
cia y cumplimiento. Dios guarde á V E. muchos 
años. Madrid 4 6 de Julio de 4868 .= 0-D onnell.«=  
Señor....

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.

Ilmo. Sr. • Deseando la Reina (Q. D, G.) que se 
regularice el servicio de consignación de los fondos 
públicos y evitar que en las distribuciones que se 
aprueban por el Consejo de Ministros, con arreglo 
al art. 24 de la ley de 20 de Febrero de 4 850, se 
comprendan más cantidades que las absolutamente 
indispensables para atender á las obligaciones del 
Estado en el período para que se autorizan, im pi- 
diendo que eLTesoro público se vea precisado á te
ner en Caja fondos en previsión del pago de obli
gaciones que no deben satisfacerse por él momento 
de acuerdo con el referido Consejo, se ha dignado 
m an d a r:

4.°. Que se proceda á una liquidación general de 
los créditos abiertos en las Cajas del Tesoro por 
cuenta del presupuesto del año actual hasta fin de 
Junio último y de los pagos realizados hasta igual 
fecha.

^•0 Que después de practicada esta operación, 
considerándose como satisfecho el importe de los ha
beres de todas las clases y del material de oficinas 
del citado mes de Jun j0 qUe p0r cualquiera causa 
uo se hubieren datado, se anulen desde luego los

sobrantes de consignación que resulten por los re
feridos artículos y capítulos del presupuesto, sin 
que pueda satisfacerse cantidad alguna en lo su
cesivo por cuenta de ellos.

3.° Que las obligaciones que queden ,por cu
b rir , y á las cuales estuviesen destinados los cré
ditos que se anu len , vuelvan á pedirse en las d is 
tribuciones sucesivas á medida que la necesidad 
de su pago lo requiera, no satisfaciéndose ninguna 
de aquellas sin este prévio requisito.

4.° Que se consideren ünioamente como crédi
tos abiertos y  autorizados para satisfacer las obli
gaciones del mes actual los comprendidos en la dis
tribución de fondos aprobada en 25 de Junio pró
ximo pasado.

5.° Que en todo el raes corriente se procure for
malizar las cantidades lib ra d a s en  su sp en so , c ir 

cunscribiéndose á los créditos que se hayan auto
rizado en la expresada distribución, y que las que 
por no alcanzar estos, ó por no estar corriente la 
documentación que ha de justificar los libramientos 
no puedan formalizarse, se verifique en el término 
más breve posible, incluyéndose préviamente su 
importe en las distribuciones de fondos sucesivas.

6.° Que cuando por urgencia reconocida del ser
vicio fuese preciso á los Ordenadores respectivos 
lib rar el importe de obligaciones que no se hubie
sen consignado, lo verifiquen en el concepto de 
«Pagos en suspenso», comprendiendo en el pedido < 
de fondos más próximo la cantidad necesaria para 
que pueda formalizarse con la aplicación que cor
responda.

7.° Que en los pedidos de fondos que se hagan 
con arreglo al art. 25 de la expresada ley, no se 
comprendan más cantidades que las absolutamen
te necesarias para cubrir el servicio del mes, figu
rando separadamente por capítulos las sumas que 
se reclamen para formalizar pagos en suspenso y 
las que se consideren precisas para las obligaciones 
ordinarias.

8.° Que así las Ordenaciones de Pagos como 
las oficinas centrales de este Ministerio, al formar 
los pedidos de fondos, tengan en cuenta la inver
sión que se haya dado á los créditos autorizados en 
la distribución del mes a n te r io r , para deducir los 
sobrantes probables délas cantidades que reclamen 
para el siguiente.

Y 9.° Que esa Direcion general comunique las 
órdenes é instrucciones oportunas á las oficinas de 
su dependencia, y se ponga de acuerdo con los Or
denadores de Pagos de los Ministerios para que 
tenga puntual y debido efecto lo dispuesto en esta 
Real órden.

De la de S. M. lo digo á V. I. para los fines 
oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 6 de Julio de 4858.=sSalaverría.— Sr. Director 
general del Tesoro público.

Ilmo. S r.: Enterada la Reina (Q. D. G.) del ex
pediente instruido á instancia del Ayuntamiento de 
la villa de Vendrell, provincia de Tarragona, ha 
tenido á bien mandar, conformándose con el pare
cer de esa Dirección genera l, que se habilite la 
Aduana de dicho punto para la importación del 
extranjero de trigo , harinas, cebada, maíz y demas 
semillas alimenticias, m iéntras dure la franquicia á 
la introducción prorogada por Real decreto de 6 de 
Junio último.

De Real órden lo digo á V. I. á los fines consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
43 de Julio de 4858.=»Salaverría.=a»Sr. Director ge
neral de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE MARINA.

DIRECCION DE ARMAMENTOS.

Guarda-costas.

La escampavía San Mateo del apostadero de Va
lencia, en las aguas de Gandía apresó en la tarde 
del 42 del actual una goleta cargada de géneros 
con los individuos que la tripulaban; y las de igual 
clase A legría , Alaoma , Jacobüa y Pronta , en los 
dias 4 , 6 y 8 apresaron cuatro embarcaciones con 
seis bultos de géneros, 26 de tabaco y seis reos.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y ULTRAMAR.

ultramar.

Parte telegráfico.—El Cónsul de España en Son
thampton, con fecha 17 del actual, á las cinco de 
la tarde, da parte, con referencia al vapor Magda
lena délas Antillas, de Puerto-Rico, de que en 30 
de Junio se continuaba en la Habana sin novedad.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO 
de la guerra.

Vicariato.

13 Julio 4 858. Al Patriarca Vicario general cas
trense.—Concediendo dos meses de Real licencia para. As- 
torga al Capellán del regimiento de Isabel 11, núm.
D. Andrés Rubio y Silva.

Al mismo.—Id. para la villa de Andiaga ( Araron ) al 
Capellán del batallón de cazadores Madrid, num. 2, 
D. Ramón Membrado y Sanz.

Al mismo.—Id; cuatro meses para León á D. Agustín 
Bernardo Elgarresta, Capellán del regimiento de Guada
lajara , núm. 20.

Al mismo.—Id. para el distrito de Galicia , al Capellán 
del hospital militar de la Coruña D. Antonio Gelpi y 
Romero.

Al mismo.—Id. dos meses de próroga á la Real licen
cia que se halla disfrutando en el Campo de Criptana Don 
Rafael Reguillo y Tardío, Capellán del regimiento caballe
ría de Montesa.

Justicia.

Id. id. Al Gapitan general de Cataluña.—Prorogando 
por dos meses la licencia del Auditor D. Joaquin Sala- 
franca.

Cruces.

Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do cruz sencilla de la Real y militar Orden de San Her
menegildo á D. Pedro Jiménez y Terrás, segundo Co
mandante de infantería, empleado en comisión activa.

Al mismo.—Id. la misma cruz á D. Isidoro Perez de 
Celis y Suarez, Comandante graduado, Capitán del bata
llón provincial de Cuenca.

Retirados.

Id. id. Al Director general de Artillería.—Concedien
do el retiro para Barcelona á Carlos Pastor y Cebolla, 
portero de la Maestranza del primer departamento de a r 
tillería.

Al mismo.—Id. á Miguel Duran y Duran, peón de 
vela de la misma Maestranza.

Al Capitán general de Valencia.—Concediendo trasla
dar su retiro á Córdoba á D. Joaquín Mantilla , primer 
Comandante de Estados Mayores de plazas.

Ai Comandante general del cuartel de Inválidos.—Re
solviendo que el soldado retirado Juan Sigüenza y Veci
na no tiene derecho á ingresar en el cuartel de inválidos.

Al Capitán general de Cataluña.—Concediendo á Don 
Francisco Andrade y Moreno, Capitán de infantería, tras
ladar su retiro á Huesca.

Al mismo.—Resolviendo que el Teniente D. Francisco 
Agulló no tiene derecho á la mejora de retiro que so
licita.

Al de Andalucía.—Id. que D. Francisco Fernandez 
Olivar, Comandante de la Guardia municipal de Sevilla, 
carece de derecho ai uso de uniforme de infantería que 
solicita.

Al de Cataluña.—Resolviendo que el Teniente D. Mi
guel Dupont carece de derecho á la mejora de retiro que 
solicita.

Al de Galicia.—Id. que el carabinero Faustino Gonzá
lez y López carece de derecho al abono de sueldos que ha 
solicitado.

Al de Castilla la Nueva.—Concediendo al Capitán Don 
Mariano Amorós y Luna el trasladar su residencia á Za
ragoza.

Cuba y Puerto-Rico.

Id. id. Al Capitaa general de la isla de Cuba.—Apro
bando el nombramiento de Comandante de armas de Nue- 
vitas, hecho en favor del Capitán de caballería D. Fran
cisco Acosta y Alvear.

Al mismo.—Id. el nombramiento de Comandante mi
litar de Villaclara en favor del Coronel de infantería Don 
Pedro Cruces y Alvear.

Ai mismo.—Id. de Colon , al Comandante de infante
ría D. Matías Gallego y Vallejo.

Al mismo.—Id.de Comandante de armas deMayari, en 
favor del Capitán de infanlería D. Manuel Armiñan y Le- 
canda.

Ai mismo.—Id. de Comandante militar de Baracoa, en 
favor del Teniente Coronel de infantería D. Francisco 
Gómez de la Serna.

Al mismo.—Id. de Bayamo, en favor del Teniente Co
ronel de caballería D. Pedro Aguilar y Castella.

Al mismo.—Id. de Comandante de armas de Bahía 
honda, á favor del segundo Comandante de infantería Don 
Pedro Rueda y Marquina.

Al mismo.—Id. de la isla de Pinós, en favor del Capi
tán de infantería D. Matías Maestre y Romero.

Al mismo.—Id. que cese en el cargo de Teniente Go
bernador de Sancti-Spiritus el Coronel de caballería Don 
Antonio Soler y Asprer.

Al mismo.—Id. que el primer Comandante D. Felipe 
Travesa y Montaña cese en el cargo de Teniente Gober
nador de San Antonio de los Baños y le reemplace Don 
Alejandro Badiola y Lizaralde.

Al mismo.—Id. el nombramiento de Comandante m i
litar de Sancti-Spiritus, en favor del Teniente Coronel 
de infanlería D. Pedro Martínez Junquera y Abacia.

Al mismo.—Id. que cese en el cargo de Comandante 
militar de Cárdenas el Coronel de infantería D. Luis Au- 
driani y Rosique.

AJ mismo.—Id. que el Coronel de caballería D. Andrés 
Saliquet y Turlan reemplace en el mando del regimiento 
de la Reina á D. Pedro Cruces.

Ai mismo.—Id. el nombramiento de Secretario de la 
Subinspeccion de infantería, en favor del Teniente Coro
nel D. Pedro Diaz de Ceballos»

Al mismo.—Id, aprobando una propuesta para proveer 
el empleo de Ayudante mayor y de Teniente veterano en 
los escuadrones rurales de Fernando VIL

Al de Puerto-Rico.—Concediendo retiro con sueldo pa
ra aquella isla al Capitán de la escala práctica de artille
ría D. Antonio Ginó y Mazo.

Al Director general de Administración militar.—Que 
la instancia que ha cursado de Francisca Céspedes fué ya 
negada en 24 de Mayo último.

Infantería.

4 4 id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do cuatro meses de Real licencia á D. Miguel Ródenas y 
Oliver.

Al mismo.—Id. á D. Dionisio Santia y Comas.
Ai mismo.—Id. dos id. D- Julián Frias y Añover, p ri

mer Comandante del regimiento de infantería R ey, nú
mero 4.°

Al mismo.—Id. permiso para venir á esta corte al Ca
pitán D. Francisco Tornero y Malo.

Al mismo.—Id. plaza supernumeraria en el colegio de 
Infantería á D. Alvaro Carrion y Márquez.

Estado Mayor del ejército y plazas.

- Id. id. Al Director general de los Cuerpos de Estado 
Mayor del ejército y plazas.—Concediendo cuatro meses 
de Real licencia para la villa de Pinto á D. Juan Alvarez 
y Escobar, tercer Ayudante de Mequinenza.

Ai mismo.—Id. para los baños de Quinto por enfer 
mo á D. Rafael Moreno Caraciolo, Capitán del cuerpo de 
Estado Mayor del ejército,

Al mismo.-^Nombraodo prim er Ayudante de Grana

da al Capitán excedente de Estado Mayor de plazas Don 
Vicente Pomar y Ochoa.

Monte-pió.
Id. id. Al Sr. Ministro de la Guerra y Ultramar.— 

Concediendo pensión á Venancia Carandag/
Al mismo.—Id. á Doña Ana Josefa Fernandez de la 

Reguera y Herrera.
Al mismo.—Id. pensión á Doña Antonia Buenaventu

ra Arias y Serrano.
Al mismo.—Id. á Doña Ana Manuela Palma y Barrios.
Ai Presidente de la Junta de Ciases pasivas. — Id. á 

Doña María de la Concepción y Doña María de Africa 
Mendoza y Molina y á su madre Doña Juana Molina y 
Gómez.

Al mismo.—Id. á Doña Juana García Ramos.
Al mismo.—Id. á Doña Isabel y Doña Gregoria Cardo- 

net y Vicente.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma

rina.—Declarando opcion á los beneficios del Monte-pió 
militará la esposa del Teniente Coronel graduado D. Juan 
Miranda y Prada.

Al mismo.—Negando á Doña Carlota Hernández y Aran 
las dos pagas de tocas que pide.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Concedien
do cuatro meses de licencia para el extranjero á Doña Ma
ría Josefa Villar y Villar.

Al de Cuba.—Aprobando el permiso que concedió ó 
Doña Josefa Perez Gómez para pasar á los Estados-Uni
dos.

Al de Andalucía.—Negando á Doña María del Cármen 
Jaquetot y Gomila la pensión que pide.

Infantería.

4 5 id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do tres meses de licencia á D. Liborio Vina y Alirangues.

Al mismo.—Id. cuatro meses á D. Antonio Sotomavor 
y Balboa.

Al mismo.—Id. id. á D. Joaquin Mendoza y Bretón.
Al mismo.—Id. id. á D. Mariano Dúo é Ilarregui.
Al mismo.—Id. id. á D. José Párraga y Liñan.
Al mismo.—Id. dos meses de próroga á D. Cesáreo 

Fernandez y Carbón de Lamadrid.
Al mismo.—Id. venir á la Península al Subteniente 

de la isla de Cuba D. Manuel Castañeira y Duborgo.
Al mismo.—Id. al Teniente del ejército de Cuba Don 

Pascual de la Calle y Guibert.
Al mismo.—Mandando dar de baja en el ejército á 

D. Rafael Domínguez y Ruiz.
Al mismo.—Nombrando Ayudante de la Sección pro

vincial de Abona en las islas Canarias á D. Salvador Hur
tado y Aragón.

Al mismo. — Destinando á la segunda media brigada 
de cazadores al Coronel D. José Berruezo y Berruezo.

Al mismo.—Concediendo la vuelta al servicio activo á 
D. Antonio Dávalos y Castillo.

Al mismo.— Aprobando una propuesta de colocación  
de primeros Comandantes.

Al mismo.—Id. otra propuesta para cubrir varias com
pañías vacantes en el arma.

Al mismo.—Ascendiendo al empleo de segundo Co
mandante, con destino al batallón provincial de Baeza, 
núm., 76 de la reserva , al Capitán D. Diego Pintor v 
Ollon.

Al mismo.—Concediendo venir á la Península al sar* 
genio primero del ejército de Cuba D. Antonio Castañal y 
Abango.

Al mismo.—Destín ando al regimiento de Búrgos á Don 
Rafael Montero y Biedma.

Al mismo.—Concediendo dos meses de próroga á Don 
Antonio Hernández y Juanes.

Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia á Don 
Cayetano Soler y Ortega , Capitán del regimiento de Se
villa.

Al mismo.—Id. próroga por dos meses á D. José Pavía 
y Padilla.

Caballería.

Id. id Al Director general de Caballería.—Concedien
do la vuelta al servicio al Teniente Coronel retirado en 
esta corte D. José de Sierra y Maicas,

Artillería.

Id. id. Al Director general de Artillería.— Aprobando 
una propuesta de ascenso á Teniente en favor de dos 
Subtenientes Alumnos.

Al mismo.—Concede un año de licencia para asuntos 
particulares en Santiago de Cuba al Teniente de Artille
ría D. Gaspar García Herreros.

Al mismo.—Id. dos meses de próroga á la licencia que 
por enfermo disfruta en Tarifa el Teniente D. Miguel de 
Lara y Derqui. '

Al mismo.—Id. el premio de constancia de 4 rs. al 
obrero José Nocedo y Naya.

Ingenieros.

Id. id. Al Capitán general de Cataluña. — Concediendo 
autorización á D Joaquin Rius y Ejspina para conservar 
una casa, cerca y estanque en la zdna militar de Tarra
gona.

Ai de Valencia.—Negando al presbítero D. Andrés Cos- 
coliano y Llopis el permiso solicitado para .edificar una 
casa dentro de la zona militar de la plaza de Peñíscola.

Ai Ingeniero general.—Concediendo dos meses de pró
roga á la Real licencia que disfruta en Logroño el Capi
tán de infantería, Ayudante del tercer batallón del regi
miento de Ingenieros, D. Saturnino Acellana y A ran- 
guren.

Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia para las 
provincias Vascongadas al Capitán de infanlería, Tenien
te de Ingenieros, D. Sabino de Legorburu.

Al Capitán general de las islas Baleares.—Concediendo 
Real permiso á D. Gabriel Fonoy para edificar una casa 
en la zona militar de Palma.

Estado Mayor.

Id. id. Al Director general de los cuerpos de Estado 
Mayor del ejército y plazas.—Aprobando la propuesta de 
40 Alumnos de la escuela de Estado Mayor para el em
pleo de Tenientes del cuerpo por haber terminado sus 
estudios en la misma.

Monte-pio militar.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.—Concediendo pensión á Doña Angela Dalmaro 
y García.

Al mismo.— Id. pensión á Doña María de los Dolores 
Montes y Moreno.

Al mismo.—Id. á Doña Teresa Aguilar y Huertas.
Al mismo.—Id. á Doña María de las Mercedes Arizay 

Godinez.
Al mismo.—Id. á Doña María de la Soledad García y 

Pozo.
Al mismo.—Id. á Doña María Josefa Martínez y García.
Al mismo.—Id. á Doña Josefa Rodríguez y Castro.
Al mismo.—Id. á Doña Silvestra López y Senosiain.
Al mism o.— Id. á Doña Dominica Arbeiza é Iriarte.
Al mismo.—Id. á Doña Isabel Alarcon y Lujan.
Al m ism o — Id. á Doña Segunda y Doña Josefa Mazon 

y Orbe.
Al mismo.—Id. á D, Quintín Cabero y de la Huerta.

Al mismo.— Id. á Doña Antonia Benita Courtovs y 
Valls.

Al mismo.—Id. á Doña María de la Concepción y Do
ña Ana Maria Casals y Mena.

Al mismo.—Id. á Doña Emilia v Doña Teresa Gil y 
Saavedra.

Al misino.—Id. á Doña María del Cármen Lozano y 
López.

Al mismo.—Id. licencia para casarse al Teniente Co
ronel D. Antonio Montenegro y Guilart.

Al mismo.—Id. las dos pagas de tocas á Doña Josefa 
Azcona y Lizaroain.

Al mismo.—Id. á Doña Sotera Martin y Gonzalo.
Al mismo.—Id. á Doña María Antonia Llangostera y 

Requesens.
Al mismo.—Id. á Doña María Iturrospe.
Al mismo.—Id. á Doña María de Gracia Ruiz y Checa
Al mismo.—Id. á D José Tomas y Ferrer.
Al mismo.—Id. á D. Juan y Doña Gertrudis Banda y 

Ledesma.
Infantería.

46 id. Ai Capitán general de Aragón.— Concediendo 
cuatro meses de Real licencia á D. Ignacio Arana y Gan- 
zaran.

Al Director general de Infantería.—Id. á D. José Car
pió y Jiménez.

Al mismo.—Id. á D. Pedro Grau y Cerda.
Al mismo.—Id. á D. Fernando Alcocer y Sánchez.
Al mismo.—Id. á D. José Ambrós y Alvarez.
Al mismo.—Id. á D. Nicolás Cabezón y Miranda.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. dos me

ses de Real licencia á D. Antonio Oñate y Sisternis.
Al mismo.—Destinando á sus órdenes al Capitán Don 

Manuel Pereda y Amorin.
Al Director general de Infantería. — Concediendo dos 

meses de próroga á D. Juan Pocurull y Novell.
Al mismo.—Id. á D. Ramón Barreda y Freire.
Al mismo.—Id. á D. Tomas de Cárdenas y Aguilar.
Al misino.—Id. á D. Jacobo Ruiz y Diqueri.
Al mismo.—Id. relief y abono de sueldos á D. Rafael 

Crame y Vázquez.
Al mismo.—Negando Real licencia á D. Eduardo San 

chez y Hortal.
Caballería.

Id. id. Al Director general de Caballería.—Declarando 
mayor antigüedad al Teniente D. Saturnino López Cueto.

Al mismo.—Aprobando el pase del Alférez supernu
merario de Borbon D. Federico Mazarredo y Allende Sa- 
lazar al del Rey.

Al mismo.—Concediendo Real licencia por enfermo 
al Comandante D. Rafael Nogueras.

Al mismo.—Id. próroga de id. al Ayudante D. Adolfo 
Gómez Lobo.

Al mismo.—Id. Real licencia por enfermo al Teniente 
D. Antonio Causa y Surga.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Ildefonso Langa.
Ai mismo.—Id. ai Teniente D. Saturio Andrade’ y Gu

tiérrez.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Dionisio Alonso y Ma- 

yans.
Al mismo.—Id. al Alférez D. Venancio López y García,
Al mismo.—Id. al Alférez D. Rafael Ferrer y Martí

nez.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Miguel Frias Barbarin.
Al mismo.—Colocando de efectivo en el regimiento 

carabineros del Príncipe al Teniente D. Juan Bellon y 
Nuñez.

Carabineros.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Conce
diendo al carabinero Francisco Gabriel Huertas la cruz 
sencilla de M. I. L. por haber salvado á un niño de 4 0 
años que se habia caido al mar.

Inválidos.

Id. id. Al Director Comandante general del cuartel de 
Inválidos.—Concediendo ingreso en el cuartel de inváli
dos al cabo primero que fué de la división auxiliar fran
cesa al servicio de España Juan Schert.

Guardia Civil

Id. id. Al Inspector general del cuerpo de Guardias 
civiles —Aprobando la propuesta de empleos de Teniente 
y Alférez de caballería del segundo tercio y escuadrón á 
favor de D. Eulogio Amor y Vicente y D. Vicente Herrero 
y Vila.

Al mismo.—Concediendo el premio de constancia de 
4 rs. al mes á 48 individuos del Cuerpo.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general de Sanidad militar.—Con

cediendo cuatro meses de licencia al primer Ayudante 
médico del regimiento de Ingenieros D. José González y 
Trosvilla.

Al mismo.—Id. dos meses de ^próroga a la que está 
disfrutando el tercer profesor de veterinaria del regimien
to caballería de Farnesio D. Félix Diaz Aguado.

Monte-pio.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina.—Concediendo licencia para casarse á Don 
José María Brochero y Parreno, Oficial primero de Ad
ministración militar.

Al mismo.—Declarando opcion á ios beneficios del 
Monte-pío militar á la esposa del Capitán D. Manuel Eu
genio Diaz Conde y Angulo.

Al mismo.—Declarando comprendido en los beneficios 
del último Real decreto de indulto al Teniente D. Eusta
quio Alonso y Palacios por haberse casado sin licencia.

Indultos.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Concediendo dos 

años de rebaja en su condena al presidiario Ramón Fer
nandez y Martínez.

bruces.
Id. id. Al Capitán general de la Isla de Cuba.—Conce

diendo cruz sencilla de la Real y militar Orden de San 
Hermenegildo á D. Javier Gómez de la Serna y Tully, Te
niente Coronel de infantería afecto al cuadro de reempla
zo de la isla de Cuba.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do retiro al Capitán D. Manuel Sánchez y Varela.
Al mismo.—Id. al Teniente D. José Cano y Vidal.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Francisco González y 

Sánchez.
Al mismo. — Id. al Gapitan. D. Jerónimo Carrasco y 

Lacal.
Al mismo.—Id. á D. Juan Poza y Sevilla, tambor ma

yor del regimiento de infantería Luchana, núm. 28.
Al de Artillería.—Negando la vuelta al servicio solici

tada por el Subteniente de infantería, sargento primero- 
de artillería D. José Aldon y A rias, y concediéndole el 
retiro con uso de uniforme.

Al Director general de los cuerpos de Estado Mayor 
del ejército y plazas.—Concediendo el retiro al Teniente  
Coronel graduado D. Francisco González y Valdivieso, se
gundo Comandante de infantería excedente de Estado Ma
yor de plazas.
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DIRECCION DE ARTILLERIA É INFANTERIA DE MARINA.

E s t a d o  circunstanciado de ¡os individuos que. perteneciendo al segundo batallón de infantería de Ma 1 8 4 8  3 0  , 
cada uno se significan , cuyos alcances se  hallan en la caja del expresado batallón á disposición de

-
F E C H A S

de  su fa l l e c im ie n t o . Créditos.

Compañías. Clases, NOMBRES. NOMBRES DE LOS PADRES Pueblos áb #u nailur-aleza. Provincias.
Dias. Meses. Años. Reales cénts,

7 .a
5 .a

S o ld a d o .................
Idem ........................

Juan A m il G ó m e z . .......................................
A nton io  Fernandez R od ríg u ez .............................
Manuel Fernandez G on zá le z ....... .......................

H ijo de o tro  y  de Manuela G óm ez ............................
Idem  de A ndrés y  de Juana R od ríg u ez ..........
Idem  de A ntonio y de Lucía G on zález........................
Idem  de Ram ón y de Ju&ta D a frón la ............
Idem  d e  A ndrés y  d e  G oncepcion L u a c e s . .................
Idem  de José y de Francisca Val v e rd e ........................
Idem de A ndrés y  de Francisca R od rígu ez ................
Idem  .¡de R am om  y de M u ta G ándara..........................
Idem  de A ’o n -o  y de María Santos . . . . . . . . . . .
Idem  de Sebastian y de Francisca Pe>ez...........
Idem Je José y de Rnsa H ertcn la. . .  ..............  . . . .
Idem  de S im ón y  de Catalina Este v ez ................ ..
Idem  de Tomas y de María Manuela Bozos.. . . . . . .
Idem  de José y de María R iv e r a .. . . . .  ............
Idem  de Juan y de Rosa L ópez.............. ..............
Idem  de D om ingo y de Rosa M antaras........................
Idem  de F rancisco v de Josefa V a lcá rce l....................
Idem  de José y de Josefa Pe lón ................. ............
Idem de José y de Dominga R og el.............................
Idem  de in cógn ito  y de Antonia B lan co......... ...... .
Idem  de R am ón y de María C im iaro ................. ..
Idem  de Manuel y de María Antonia Cageba............
Idem  de Juan y de Jo efa L ópez . ......................
Idem  de Francisco y  de Ana C a r r e r o . .................
Idem de José y  de Josefa Perez........................................
Idem  de José y de María Antonia P e r e z » . . . . . . . . .
Idem  de Incógn ito  y  de Toribia Fernandez. . . . . .
Idem de Dom ingo y de María C o r r a l . . ........................
Idem  de José y  de María A lo n s o . ................... ..
Idem  de Silvestre y de Manuela d e la Iglesia..
Idem  de Blas y  de Rita F ernandez.,
Idem  de Juan y de Josefa C astelau »............
Idem  de F lorencio y  de Josefa B orra l. . . » .................
Idem de Pedro y  de Isabel A lfa lla ..
Idem de Adrián y  de Rosa C o r t ig o s a .. ........................
Idem  de Manuel v de Francisca F i a ñ o . . . . . . . . . . .  i
‘Idem  de A nton io  y  de Luisa Fernandez . . . . . . . . . .
Idem  de Estéban y de A ntonia Lam adrid...................
Idem  de José y  de Josefa D o m ín g u e z ...................
Idem  de T adeo y de María F e r n a n d e z ,, , = ,
Idem  de José v de Dom inga R o d ríg u e z .. ...................

San A ndrés de R oad ií»........................
: San Pedro de V i la r .« ...........................

f naar de P e lig r o s ..

C oruña...................
Idem ......... ..............
G ran ada......... ..

9
26

2
2

30 ' 
9 

41
n
n  ■
19
14
15
25
26
20 
26 
29

4
13
12
24

3 
20

7 
17

2
5
6
4 
2

4 2
16 
4 7 
27 
11 
48

4
9
4

4 2
8

J u n i o . . . . . . . . . .
Jul i o...................

1848
Id.
Id.

74.48
400,53

47.742.a Idem ........................
7 .a

10.a
Idem .
Idem .

7 .a
12.a

7 .a
9.a

12.a
Idem .

5 .a
14.a
12.a

9.a
14.a
10.a

9.a

José María F on ta l..................................................... Santa María de P o r t a s . . . . . . . . . . . . .
Snn Juan tte 'P n vo . . . . .  . . . . .  m¡f. %
San P/jd ro  de te * KoufyBllfaaiL.. . . . . .
$air-M *nuél de A lios . . ., ... ... .
San Julián.de Ose d o . . . ,
A rabal . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .
S orb a s .........................................................
B a ñ os ........... .................. ...........  . . . . .
C on ro ................................... ..
Bal uñas. ............................... .......................
C abrayra. ....................* ............*..............
P oru ñ a ., . ..................................................
R ibad eo ................... ..................................
Santiago de R e n ch e .. ......................
S a n ta n d er,.. ............ ..
San M ot í n de B e llo ............ ..
I h io . ................................... .................. .... .
San tan der ................................
S a -dres.
C abarcos,
R oda......... ................................ ..
San Estéban de C u l Ur e d o . . . . . . . .
San Vicente de los L U n e s . . . . . . . .
San Jorge de Mo h c r e h c . . . . . . . . . .
Pastoriza. ................... ...............................
Bar rey  ros ..................................... ..
Puente de TJlloa. . . . . . . . . . . . .  t . . .
Santa Eulalia de M ozoy ............ ..
San A ndrés de Lagares . . . . . . . . . . .
Villa de N ova.............. ..
B orhen.........  .............. ...........................
V ila b o a ................................................
Santa María de C tim braos............... ..
San B artolom é de L o u r id o ..........
F rc c e ñ o ............................. ........................
San Salvador de I r e b e . . . . , .  . . . .  
M íese.......................... ..
Can Tnan rln . . . . _

Idem .................1 *
Idem ......... .........
Idem ...................v
I d e m .. ....................
Id e m .. . . . . .  ^ .. . ; .
Idem  -------------. . .
I4em .. . . . . . . . . . . . . .
Idem ..............
Idem ........................
Idem ........................
Cabo segundo. . .
Soldado...................
Idem........................
Cabo p r im e r a .. .
S o ld a d o ..................
Idem . .....................

-Fi an cisco  g sp e ro a  L u a css ...................... ..............
Jlanuel Zuniga V al v e r d e . ........... .........................
José jPraggi R o d r íg u e z .. . . ; ..................................
|laria£o R odríguez G ándara. ...........................
A ntotijo  Rodríguez S a o to s ............... .....................
C ristóbal $lañj»s P $rez...........................................
Juan de Castro H ertcu la ..................... . . . . . . .
H ipólito *8lan<JB »Estevez................................ ..
Andrés María Canela..................... ..
M anuel Yañez R iv e ra ...............................
Dom ingo A lvarez L óp ez .........................................
Juan López M antaras....................... .....................
R am ón Iglesias V a lc á r c e l.. ................................
Juan Villegas P e llón ...............................................
A ndrés A be ledo R o g e l...........................................
Felipe B lan co..............................................................

P ontevedra . . , . »
Idem ...................
Idem ........................
C oruña..........
Idem ........................
Sev illa ....................
A lm e r ía .................
P on tev ed ra .. . .
O r e n s e ..................
P on tevedra ...........
Lugo: ...............
Coruña....................
L ugo.........................
í d e m . . . . . . . . . . .
Santander.............
P on tevedra . .  . . .  
Santander
Idem ......... ..
P ontevedra. 
L u g o . . . . . . . . . . .
Se v i l l a . . . . . . . . .
C o ru ñ a ...................
Santander.............
C oruña....................
Idem ...................
P on tev ed ra ...........
C oruña....................
L ugo.........................
I d e m. . . . . . . . . . .
C oruña ..........
P on tev ed ra ...........
I d e m ......................
C oru ñ a ..................
Id em ........................
S antander. 
Pont evedr a . . . . .  
Santander. . .  . , .  
Lugo. ......................

jjlat ZO.. .................
Id em .. . . . . . . . ’
A b r il
M ayo . . . . . . .
A bril ,
Ju n io ............ .... . ¿
Abr i l ................
Jul io..............
O ctu bre. ...............
S e tiem b re ............
F e b r e ro .................
Idem ........................
Mar z o . . . . . . . . . .
A g o s to ...................
Id em ........................
O c tu b r e ,............ ..
E nero.
F e b r e ro .................
M arzo .. . . . . . . . .
A b r i l . ....................
S etiem bre. . . . . .  
N ov iem b re
M a y o ...............
A gosto . .  ..............
O ctu b re .................
S e t ie m b r e ...........
O c t u b r e . . . . . . . .
J u n i o . . . . . . . . . . .
Setiem bre 
O c t u b r e , . . . . . . .
M arzo.........
A b r i i .* .* ...............
I d e r w ^ . . . . . . . . .
M ayo
Julio. . . . . . . . . . .
N oviem bre . . . . .
Se t i e mb r e , . . . . .
Id em

4849 - 

id .
Id. .

4850 
Id. í

18M ■ 
Id.
Id.
Id.

4852 
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

4853 
Id,
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

*854
Id.
Id.
Id.
Td.

*855
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Td.

*856

73JJ6 ,
f>8JB4
7 7 ^ 9

189,74
94

242,92
42/77

3.30 
46,48

4,68
26,18

562,42
409,86

43
4 36,09 

21 21 
65,24 

121,77 
91,95 
42 ,15 
49,53 

469,62 
4 27,76 
177.06 
71,74 
57,86

2.30 
245,80 
245

81,03 
4 08,86 

30,59 
4 57,15 
130,54 

4 9,68 
214,89

7 .a 
10.a 

Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem . 

5 .a 
44.a 

5 .a 
Id em . 

40.a 
4 2.a 
4 4.a 
10.a 
7 .a 

Idem . 
9 .a 

Depósito. 
10.a 

9 .a 
40.a

Idem ........................
Idem ........................
Idem .........  . . . . .
Idem .....................
Idem ........................
Cabo p r im e r o . . .
S o ld a d o .................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ...................
I d e m .. ....................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Id em ........................
Idem ........................
Idem ...................
Idem ................ ..
Idem ...................
Idem ........................
Idem ........................

Ram ón Puente C im iaro ...........................................
Benito Cangas C a g e b a . ................................... ..
Juan de M ontes L ó p e z , . . . . . . . . . . . . . . . . . .
F ran cisco  D om ingo R e in a ....................................
Manuel Regueira P erez ...........................................
F ern an do Bustam ante P erez ................................
Juan Fernandez y F ern an dez.............................
H ilario Y añez C orra l. ...........................................
F ra n cisco  M artinez A lonso....................................
José Millan Ig le s ia s ,.................................................
Juan Cancela F ern an dez.........................................
F ernando Murías Gastelau....................................
José María F e rn a n d e z ................ ............................
Rafael Seoane A lfa lla ........................ .....................
José Curra C ortigosa................................................
A ndrés Seoane F ia ñ o .......................................
Juan Santiago F ern an dez.............................
Estéban García L am adrid ............................ ..
Juan Fernandez D om ín gu ez .. . .  ......................
F rancisco Carrera F e r n a n d e z . ...........................
V icente F reyre R od rígu ez . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem . Idem ........................ N icolás María F erreyra ............................... .. Idem  de V icente y de Josefa C a b a n a s .........................
Idem  de Incógn ito y de Francisca B erm udez, 
Idem  de Gabriel y  de María Alvariño»
Idem  de v Hp M m i i i i p I h Rodrioupy

San Salvador de C uebra......................
C ,,  Al Vil 1 «k /I A D  A i h  A

C oru ñ a , . . 49
44

1
28
25

14.a íd em ........................ Basilio B erm udez.................................... ................ N ov iem bre ............

7 .a Id em ....................... Juan F ernandez A lvariño. . . . . . . . . .
r v i n  M arim c e  l i q i d u .*  * • • • « > . . < • «  

T resa n cos ................. .. Idem.
F e b r e r o . . . . . . . . I L 

*857 
Id. 
Id. 
Id.

4 2,30 
-  58 

90,48
OI  í) J

12.‘ I d e m . . . . . . . . . . . Ignacio Vila R od ríg u ez ............................. . . . . . f non
S etiem bre ..........
F eb rero . . . . . . . .
M arzo, . .  . ............
A b r i l ............ ..
M ayo.
A gosto.

10.* Id em .................. Ram ón F ernandez R o v b a l............ .. .................... Idem  d e Manuel y  de Rita R o v b a l . . . . . . . ...............
Idem  dp 1nsf^ v  Hp FVanPKP;i O frrío

Bucareu. ........................... .. . .
P o n te v e d ra .

Idem . Idem ........................ José García D orr io .......................... ..
San Matned de P órte la . .  • ...................
"O/ , ^ i á I-vaI A/\ a i y i o c Id em 30

40
14

O 1 , ~ 1
33,50
75,20
70,89

44.a Idem ........................ D om ingo Real O u te ira l......... ................................. Idem  de Joaquin y  de Maiía O uteiral.............. ...........
Idem de P edro y de María Mart i nez . . . . . . . . . . . . .
Idem  de Manuel y de Rosa B on h om e ..........................
Idem de M anuel y de Teresa B u r il o . ...............
Idem  de A ntonio y de María P e re z » .................
Idem de V icente  y de B onif cía G arcía .
Idem  de F rancisco y de Dolores Or t e g a . . . . . . . . . .
Idem de A lejandro v  de Angela Mar t í nez . . . . . . . .

barí L ristóbai de tíOtnes......................
Talo n a  \  t A í n Id em ................. ..

1.a
Idem .
Idem .

5 .a 
Idem-

6.a

I d e m .. . ............... Diego Sánchez M artinez................... ................ O ria ........................ ..................... .. A lm er ía ..........
Jft.
Id.Idem ........................

Idem ........................
Idem ........................
Id em ........................
Idem ...................................

José M uñoz Bustillo................
M anuel V illalon P erez .................... ..
P aulino N uñez García. .....................................
Rafael Mateo O r te g a ...............................................

San F élix  de M onfero .............. ............
S a r r o ............................... .....................
Jerez de la F ron tera .............................
San V ice n te ............
B acares. ............................. ..

C oruña............
Santander. . . . . .  
C ádiz. . . . . . . . . .
S an tan d er ............
A lm er ía ..........
San tan d er.............

46
9

27
31
21

6

íd em ........................
Id e m .......................
Id em ........................
I d e m ......................
J ¡i 1 in

Id.
Id.
Id.
Id.
1/4

339,47 
318,89 
27 ,89  

4 87 
469,71 
4 61,71Idem . Idem ........................ José Iglesias M artin ez...................  . . . . . . A aosto

JO.
Td.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

4858

7 .a Idem ........................ Francisco L abandeyra .................  . .  . ■ r! D ITT /s n i fi nAct t t i f a n a I IT n T nornl nv»**! Santiago de L agosa . .............................
Santa Cristina de B a r r o . ....................
S lita María del P ando. ....................
Cnhellos . . . . ,  , ? . . . . . . . . . . . . . .
ViHavorde , s , . « a « ?
San Martin . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Oreña del Dietto, . . . . . . . . . . . . . . .
R  || 7 q fq  ,

Lugo^ ....................
fn r n n a -  .

Jul io............ ..
A g o s fo . . . . . . . . .Idem . Idem ........................ Pedro M alvares M artinez. ..................................

I H L l i l  U c  11 IIÍU V  U 6 J U < d i l < i  L c j D n l l t J B y  I d«  • • « 5 « 8 *

Idem  de C ipriano y  de Cipria na Martínez.. ................
Idem  de A nton io  y de Rosa G óm ez.
Idem  de Manuel v  de Plácida S án ch ez.
Idem  de Santiago V de Narcisa B ustam ante. =
ídem  de B ernardo y  de Josefa Or t i z . . . . .  .................
Idem de Francisco y  de Juana O: eña . .......... .................
Idem de Pascual y de* Manuela V i v o . .... ........................

A i  

2
309,47
235,59

5
44,20

209,33
6 5 ,8 1

413,89
233,85

73,75

7.266,37

3.a
Idem .
Idem*.

6.a
Idem .

8.a

Idem ..................................

Id em ......................
Cabo p r im e r o . . .
S o ld a d o .................
Cabo segundo , , .  
S o ld a d o . .

F rancisco L ópez G ó m e z . . . .  ...............................
F rancisco  M endez S á n c h e z . ............................. ..
R om ualdo G utiérrez B ustam ante..

¿V icen te  Moran Oí t i z . . . . . . .  = » . ,
T orrib io  Llata O reñ a ........................
José Sorpedra y  V iv o .......... ... ... ..........................

L u go .................
O viedo.
S an tan d er.......... •
O v ie d o . .................
S a n t a n d e r . . . . . . .
V alencia,.

12
6

48
28
30
20

Idem ...................................

N o v ie m b r e .,. . . .
Id em ............ ........: .

Ju lio ...................
N o v ie m b re . . . . . .
OpJiihrH

7 .a Idem  . .  . .  ............. M anuel Sánchez M antiega. . = . Idem  de A ntonio y  de María M antiega, C n rnñ ^  . 20 

tal..........

| E nero,Santiago de V illa m a y or ,

To\
Madrid 4 6 de Julio de 4858.»*José Manuel Pareja,

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION M ILITAR.

D ebien do proced erse  á contratar por un a ñ o , á contar 
desde i.* de O ctu bre p ró x im o , el sum in istro de pan y  
p ienso q u e , con arrpglo al p liego general de con d icion es 
aprobado en Real órden  de 8 de A gosto de  1850 y a d ic io 
nes y m odificaciones introducidas posterior m ente por otras 
d iferentes Reales órd en es , corresponda á las tropas y  ca 
ba llos del ejército estantes y  transeúntes por los distritos 
d e  Cataluña , A ndalucía  , Valencia, Galicia, Granada, Na
varra y  p rov in cias V ascongadas, se con v oca  por el p re 
sente á una pública y  form al lic ita c ión , con  entera su je
ción  á las reglas y form alidades siguientes :

1.* La subasta será sim ultánea , y  tendrá lugar en los 
estrados de la D irección general de A dm inistración  m ili
tar y en los de la Intendencia del d is tr it o , ba jo la presi
d encia  de sus respectivos Jefes, á la una del dia 23 de 
A gosto p róx im o, con  arreg lo  á lo prescrito en el Real de
creto  de 27 de F ebrero de 1852 é instrucción de 3 de Ju
n io  s ig u ie n te , y  m ediante p rop osicion es arregladas al fo r 
m ulario  q u e ,  con  el pliego general de con d icion es y  el 
del p recio  lím ite , estará de m anifiesto en la Secretaría de 
dichas dependencias. El p recio  lím ite se publicará  en  to
das partes och o  dias antes del señalado para las subastas.

2.a A  las referidas prop osicion es d eberán  acom pañar 
lo s  licitadores, com o garantía de sus ofrecim ientos, el c o r 
resp on d ien te  d ocu m en to ju stificativo  del depósito hecho 
en  la Caja general ó  en  las T esorerías de Hacienda p ú 
blica de las provincias por la cantidad de rs. vn . 592.000 
para C ataluña, 355.000 para Valencia , 404.000 para A n 
d a lu c ía , 11 1.000 para G alicia , 246.000 para Granada, 
132.000 para Navarra y  65.000 para las p rov in cias Vas
congadas , b ien  en m etálico ó  su equ iva lente, según las 
cotizaciones o fic ia le s , en  papel de la Deuda del Estado, 
consolidada ó diferida del 3 p or  100,  ó bien  en  acciones 
de carreteras y  fe rro -ca rr ile s , adm isibles según el Real 
decreto de 27 de A gosto de 1855 , por su va lor nom inal.

3 .a Las proposiciones se presentarán en p liegos ce rra 
dos antes de constituirse el tribunal de subasta, y  n o  se 
podrán  adm itir m á s , ni retirar las p resentadas,"princi
piado el acto. Dada la hora de em pezar la subasta , se 
principiará á redactar el a c ta , h acien do constar los p lie 
gos cerrad os, cu yo  nú m ero se contará, y  se irán abrien do  
estos su ces iv a m en te , para que su con ten id o  se inscriba 
en la m ism a : p or consiguiente , desde que se abra la se
sión  hasta que term ine no habrá d iscu sión  ni otra cosa 
qu e  la lectura de lo ya escrito y  en con trad o  en d ich os 
p liegos , pues el de con d icion es es  bastante para satisfa
cer á los licitadores. No se adm itirán las prop osicion es 
qu e sean superiores á los precios lím ites en sus resultados 
totales, ni tam poco las qu e carezcan de los requisitos p re 
v en id os, com o son el depósito hecfio y  las dornas reglas 
^establecidas en el p io d e lo , declarándose solo aceptable la 
qu e  resulte más ventajosa.

4.a Si hubiese entre las p rop osicion es presentadas dos 
ó más iguales y  adm isibles, contenderán sus autores entre  
sí h irv ién d o les  de g ob iern o  que las pujas se harán al tanto 
p or  ciento del im porte total del serv icio  y n o  sobre  deter
m inados artícu los del m ism o, ni sobre  puntos ó  provincias 
en p articu la r: cerrada la lic ita c ión , el p residen te de d i
ch o tribunal declarará aceptada la p rop os ic ión  qu e hava 
resultado más ventajosa ; pero si los autores de p rop osi
c ion es  iguales no entrasen  en contienda ni n in guno m e
jorase la suya , el tribunal resolverá  la cuestión p or la 
su erte , declarando aceptada la q u e  resulte favorecida  por 
esta.

5.* Cuando la prop osición  más beneficiosa obtenida en 
la capital del distrito fuese igual á la aceptada p or el t r i
bunal de subasta de esta D irección  g en era l, se verificará 
nu eva licitación en esta corte  en  los m ism os estrados de 
la referida D irecc ión , el dia y hora qu e se señalará con  
la debida a n tic ip a c ión , ea  la cual solo  tom arán parte los 
autores de am bas prop osicion es aceptadas, proeediéndosg 
á la ad judicación  del serv icio  en favor d e  la qu e  resulte 
m ás v en ta josa , con form e á lo establecido en la anterior 
regla 4.a

6.a El rem ate no podrá causar efecto  basta tanto que 
obtenga la ap robación  del G obierno de S. >L

7.a El com prom iso  del m ejor p ostor  em pezará desde 
qu e  se verifique el rem ate á su fa v o r , y  solo cesará su 
em peñ o eq  el caso qu e n o m erezca aquel la Real a p ro 
bación .

8.a I^os licitadores que suscriban las p ro p o s ic io n e s  ad
m itidas están obligados á hallarse presentes ó  lega lm en 
te representados en  el acto ríe la subasta con  ob je to  de 
puedan  dar las aclaraciones que se n eces iten , y  ©p su 
caso  aceptar y firm ar el acta del rem ate.

Madrid 17 de Julio de 4 859.*=fDe órden  de S. E ., el Se
cre ta r io , Dom ingo. A ldanese.

Debiendo procederse á contratar por un año, á contar 
desde 1.* de Octubre próximo, el suministro de pan y 
pienso que, con arreglo al pliego general de condiciones

aprobado en Real órden  de 8 de A gosto de 1850 y ad i
cion es y  m odificaciones in trodu cid as posteriorm en te por 
otras d iferentes Reales órd en es , corresponda á las tropas 
y caballos del ejército estantes y transeúntes p or  el d is 
trito de las islas C anarias, se cpn voca  po** el presente á 
una pú blica  y  form al licitación, con  entera su jeción  á L>s 
r e g la »  y form alidades sigu ien tes:

1.a La subasta será sim ultánea y tendrá lugar en los 
estrados de la D irección gen- ral de A dm in istración  mi l i 
tar y en los de la Intendencia del d istr ito , b jo  la p resi
dencia de sus respectivos Jefes, á la una del día 30 de 
A gosto p ró x im o , con  arreglo á lo prescr ito en el Real d e 
creto de 27 de F ebrero  de 1852 é instrucción de 3 de 
Junio sigu ien te , y  m ediante p roposiciones arregladas al 
form ulario qu e con  el p liego general de con d icion es y el 
del precio lím ite estará de m anifiesto en la Secretaría de 
dichas dependencias. El precio lím ite se publicará  en to
das partes och o  días antes del señalado para las su 
bastas.

2 .a A las referidas p rop osicion es deberán  acom pañar 
los lic itad ores , com o  garantía de sus o fr e c im ie n to s , el 
correspond iente  docu m en to ju stifica tiv o  del depósito h e 
ch o  en la Caja general ó en  las T esorerías de Hacienda 
pública de las provincias, p or la cantidad de reales v e 
llón  36.000 b ien en m etálico d su eq u iva len te , según las 
cotizaciones o fic ia le s , en  papel de la Deuda del Estado 
consolidada ó d iferida del 3 por 100, ó b ien  en acciones 
de carreteras y  fe rro -ca rr ile s , adm isibles según el Real 
decreto de 27 de A gosto de 1855 por su v a lor  nom inal.

3 .a Las p rop os ion es  se presentarán en p liegos ce rra 
d os ántes de .constituirse el tribunal de subasta, y no se 
podrán  adm itir m á s , ni retirar las presentadas p r in c i
p iado el acto. Dada la hora de em pezar la subasta , se 
princip iará á redactar el acta , haciendo constar ios p lie 
gos ce rra d os , cu yo  n ú m ero se contará, y se irán ab rien 
d o estos su cesivam en te, para qu e su contenido se ins
c rib a  en la m ism a ; por consiguiente desde que se abra 
la sesión hasta qu e  term in e , no habrá d iscusión  ni otra 
cosa que la lectura de lo ya escrito y  en con trad o en d i
chos p liegos , pues el de  con d ic  oues es bastante para sa 
tisfacer á los licitadores. No se adm itirán las proposion es 
que sean su periores á los precios límites en sus resu lta
dos totales, ni tam poco las que carezcan  de los requisitos 
p reven idos , com o son el depósito hecho y las dem as re 
glas establecidas en el m od e lo , declarándose solo acepta
b le  la que resulte más ventajosa.

4.a Si hubiese entre las p. op osicion es presentadas dos 
ó más iguales y adm isibles , contenderán  sus autores en 
tre s í ,  sii v iéndoles de gob iern o  que las pujas se harán 
al tanto p or c iento del im porte total dei serv icio  y  no s o 
b re  determ inados artícu los del m ism o, ni sobre p u n t o s o  
p rov in cia s  en particular : cerrada la licitación , el P resi
dente de d ich o  T ribuna l declarará aceptada la p rop osi
c ión  que haya resultado más venta josa ; pero si los au to
ras de prop osicion es iguales n o  entrasen  en contienda 
n i n in gu n o m ejorase la su y a , el T ribuna l resolverá la 
la cuestión p or  la su e rte , declarando aceptada la q u e  re
sulte favorecida por esta.

5 .a Cuando la p rop osic ión  m ás ben eficiosa  obtenida 
en la capital del distrito fuese igual á la aceptada p or  el 
tribunal de subasta de esta D irecc ión  general, se v er ifi
cará nueva licitación  en esta corle  en los m ism os estrados 
de la referida D ire cc ión , el dia y  hora qu e se señalará 
c o n  la debida anticipación , en  la cual so lo  lom arán parte 
los autores de am bas p roposiciones aceptadas, p re ce d ié n 
dose á. la ad judicación  del serv icio  en  fa vor de la qu e  r e 
sulte más ventajosa , con form e  á lo establecido en la a n 
terior regla 4.a

6.a El rem ate n o  podrá  causar e fecto  hasta tanto que 
obtenga la a p robación  del G ob iern o  de S. M.

7 .a El com p rom iso  del m ejor postor em pezará desde 
que se v e r ifiq u e  el rem ate á su fa v o r , y  solo cesará su 
e p p e ñ o  en el casp qu e  n o  m erezca aquel la Real apro*- 
bacion .

8 .a Los licitadores qu e  suscriban las prop osicion es acU 
m ilidas están obligados é hallarse presentes ó  legalm ente 
representados en el acto de la subasta con  ob jeto  de qu e 
puedan dar las aclaraciones que se n ecesiten , y en su 
caso , aceptar y firm ar el acta del rem ate.

M adrid 17 de Julio de 1858.»* De órd en  de S. E ., el 
S ecretario , D om ingo A ldanese.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA-

Los in teresad os q u e  á con tin u a ción  se ex p resa n , a cree 
dores al Estado p or  déb itos p roced en tes de la Deuda 
del p e rs o n a l, p u ed en  acudir, p o r  sí ó  por m edio de p er
son a autorizada al e fecto en  la form a qu e p rev ien e  la 
Real órd en  de 23 de F ebrero  de 1856, á la T esorería de la 
D ireceion  general de la D eu d a , de d iez á tres en  los d ias 
n o fer ia d os , á recog er  los créd itos  de d icha D euda qu e  
se han em itido á v irtu d  de las liq u id a cion es  p racticadas 
p or las resp ectivas oficinas de H acienda p ú b lic a ; en  el 
con cep to  de qu e  p rév ia m en te  han d e  o b ten er  del D e

partam ento de L iqu idación  la factura qu e  acredite  su 
personalidad, para lo  cual habrán de m anifestar e l  n ú 
m ero  de salida de sus r e s p e c t iv a s  liq u id a c io n e s .

Núm ero
de «salida
de las i i -  Nombres de los interesados.
q tild ad o  •

CÁDI2.

$7192 D. A n ton io  Uceda y  P inel.
57193 D. Juan Mendaz.
57194 Doña María Africa García.
57195 Doña Auto? lia Bonitez.
57196 Doña Josefa Suerez.
57197 D. José A k a rez  Ramos.
57198 D. Francisco Aguilar.
57199 D. Prdro Bio¡-rol-i.
57200 Doña M ercedes Benítez.
57201 Doña Anselm a Cosío y Dulíeu
57202 D Joaquín Dulieu y Perez.
57203 Doña Tomasa Franqueza»
57204 Doña María González.
57205 Doña Francisca González.
57206 D. Luis García M orquecbo.
57207 Doña Gertrudis G onzález.
57208 Doña María de las M ercedes y Juan Bautista

Iniesta.
57209 D. Jo*é Yanguas,
57210 D. Pedro León.
57211 D. Jo»é Miranda y  Fontas
57212 Doña D olores Mendez.
57213 Doña Manuela ¡Mendez.
5721 í  Doña Mana Mários.
5721$ D. Antoni o  Marin y Madrid.
57216 D. A ntonio  Mendez.
5 7 2 í 7 D. Agu.din M oreno.
57218 Doña D olores 0 ¡  tiz.
57219 D. F rancisco de Paula Ortiz,
57220 Doña M uía G erim d is  P aira y R ubio.
57221 Doña Mai ía dtd Carm en Roso.
57222 Dono María Africa T ru jillo,
57223 Doña D olores T ru jibo.

CÓRDOBA

57224 D. Manuel Bocero.
57225 D. Antoni o  Caballero y  01 pao,
57226 D. José Castillejo,
57227 D. Pedro Díaz.
57228 D. Antonio  Cavila.
57229 D. F rancisco Polo Llanos,
57230 D. D ionisio Perez.
57231 Doña María de Luque y  Roldan,
57238 D. Juan de Dios M elendez.
57233 D. F rancisco Ruiz Castroviejo.
57234 D. F rancisco Rodríguez.
57235 '  D. Rafael R odríguez Carretero.
57236 D. Juan Serrano.

GRANADA-

57237 D. Juan Banur.
57238 D. R am ón de Cárdenas.
57239 D. Francisco de P, Faurte.
57240 D. Juan G uerrero.
57241 Doña Josefa Mesa.
57242 D. Juan Molina.
57243 Doña Manuela María MorelL
57244 D. A ntonio Pascual.
57245 D. P atricio de San Pedro.
57246 Doña Rosa María Vallejo.

JAEN.

57247 D. Juan Cladera.
57248 - Doña María de la Cabeza M artínez,
87249 Doña Manuela García de la Rosa,
57250 Doña Rafaela Gaian.
57251 Doña Juana González.
$7252 Doña María del Rosario Lar».
57233 Doña Ignacia Llórente»
57234 D. S ilvestre López.
87253 D. Ildefonso M adroñal.

Málaga .

57236 Dona Joaquina Alarcofi.
57257 D. José Arias.
57258 D. Eduardo Colom íno.
57259 D. A ndrés F ernandez.
87260 D. Segundo G abm o.
87261 D. A nton io G im énez.
57262 D. D iego G arcía.
57263 D. ‘A ntonio Matienzo.
57264 D. A ntonio Mialdea y Lara,
57265 D. Enrique R eyes.
57266 I). José T alayera.

N ú m ero
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio-

nes.

SEVILLA.

57267 Doña María del R osario A lborn oz ,
57268 D. F rancisco Bellosillo.
57269 D. Rafael Corsea.
57270 Doña María dei Rosario Castro.
57271 D. Miguel Correa.
57272 D. Mariano Cadenas.
57273 D. Bernardo Diaz Real.
57274 D. G reg orio  D om ínguez,
57275 Doña Manuela Fuentes.
57276 D. F rancisco de Paula Fuentes,
57277 Doña María de la Purificación  G onzslez,
57278 Doña María Josefa Japor.
57279 D. José G im énez G u ijarro ,
57280 Doña María G im énez,
57281 D. José G im énez.
57282 D. Juan García.
57283 D. Juan Japón.
57284 Doña Rosario Luque,
57285 D. Juan de Luque»
57286 D. D om ingo Lúeas.
57287 D. N icolás López.
57288„ D. José López.
57289 Doña Dolores Monedero.
57290 D. Manuel Nuñez.
57291 Doña María dei Carm en Olaeta
57292 D. Manuel Ortega.
57293 D. José Portillo.
57294 D. M arcos Parrilla.
57293 D. Rafael Santiago.
57296 D. Antonio de los Santos.
57297 D. Ram ón T ercero.
57298 D, F rancisco María Vnlenzuela.
57299 D. F rancisco Javier V ah arin a

BARCELONA .

57309 D. José R ivera,

TARRAGONA,

57301 D. Jáime y  María Alaba!,
57302 D. F rancisco Aller.
57393 D. Joaquín y Juan A ngu i y Pau.
57394 D. Ram ón A ndreu .
57305 D. F rancisco Bonet.
57306 Doña María Teresa Babos*
57307 Doña Paula Baró.
57308 D. A ntonio Camba.
57309 Doña Teresa Caballé,
57310 Doña Teresa Cois.
57311 Doña G ertru dis Checa-
57312 D. José Duch.
57313 D. F rancisco Elias.
57311 Doña Isabel Fábregas.
57315 Doña Tecla F ortunv.
57316 D. León  Ferriz,
57317 I). Buenaventura G arcía.
57318 D. F rancisco Gibert.
57319 D. F rancisco Guiot.
57320 D. Francisco G ibert y T ic é n ta  Duart.
57321 D. Juan, María, Josefa y  Teresa Guasch,
57322 D. Pablo Hilario.
57323 D. Rafael ísern .
57324 D. Sebastian Lastoíres.
57325 D. Cosm e Llaurado.
57326 D. Juan Martí.
57327 D. Juan M onne.
57328 D. V icente  M onserrat.
57329 D. D om ingo Martínez.
57330 D. Julián y  Magdalena Mirajleg y Yidiella,
57831 D. José Mestres.
57332 D. V icente N in.
57833 Doña María O rdelx.
57334 D. Ram ón O ños.
57335 Doña María O I  ve.
57336 D. Luis PedreL ,
S7:¡37 D. J um e P iq u eT  ^
57338 Doña Josefa Rodez.
57339 Doña B uenaventura R jvó.
57340 D. José Ron. '
57341 D. Juan Sabater.
57342 D. José Salvado.
57313 D. Carlos S a m ora.
57314 D. G reg o iio  Tons.
57315 D. Faustino Vidal y  Valí verdú .
57346 Doña María Antonia Vergi.
57347 D. José Vallvé.
57318 D. Joaquín Valles.
57349 D. Juan Bautista Vilas.
57350 Doña Teresa Valladolif,
57351 D. Francisco María V ives,

-Número
de salida
de }*s ii- Nombres de los interesados.
quidacio

nes.

ZARAGOZA.

57352 D. R udesindo A rnaletos
07353 D. Juan Artigas.
57354 D. Lam berto Blasco.
57355 D. Tom as Blanco.
57336 D. F lorencio Blasco.
57337 D. Carlos Barrio.
5jj358 D. Tom as Barbastro.
5 í 3d9 Doña Antonia Berdú y  Prats
57360 D. Francisco Rus.
57361 D. Joaquín CNrrato.
57362 D. S ilverio Casainayo.
57363 D. José Cortés.
57364 Doñ » Serafina Calvo
57365 í). Pedro C afo.
t>7366 D. A ntonio OpS.
57367 ; D. Joaquín Caíalan.
5|368 . 0 .  M ariano Cantare*».

69 0 .  Manuel barreras*
57370 D . G regorio Costó.

57374 D . Da maso Castro.
5^/373 D. Mariano Duarte.

^ anuel Espinosa.
57375 D. Eugenio Estrada.
0^ 3 /6  D. Manuel. E s l i l la .
57377 D. Joaquin ForcadélL
57378 D. B ernardo E>cuin.
57379 D. Jorge Fernandez.
97380 D. N icolás Fernandez Vallan®
57381 D. Miguel G im énez *
57382 D. V icente Gim eno»
57383 D. Manuel Gabás.
57384 D. G regorio Góm ez.
57385 D. A nton io  García.
57386 D. Manuel García.
57387 Doña Florentina Hernández.
57388 Doña Carm en Y old i.
57389 Doña Josefa Juan.
57390 D. Manuel Lúeas,
57391 D. Jo é López.
57392 D G erardo L obo C astaño*.
5ji393 Doña María Liberato.
yí'l h Eamon Mas.
57395 D. V icente M aynar,
57396 D. Rafael Manso.
57397 D. Ferm ín Oí ti?.
57398 D. Isidro Pascual.
57399 D G reg orio  Perez.
5 / 4 00  Doña Josefa Perez Petinto.
57401 D. M ariano Perales.
57402 D. A ntonio Piazudo.
57403 D. M ariano Q uilez.
57404 D. Joaquín Tena.
57405 D. F rancisco  Tom ez,

ALMERÍA.

2Z ÍJ5  D- F rancisco  C uenca,
h- í ó Clem ente.

Joa(l uin Diez.
N - f i o  ^* F ^ n c is c o  F ernandez.
« • s i i  £  AleÍandro' ?  R aim undo García del O lm o,
v i , ] *  D, Antoni o  Mendez.
0^412 D. José Toranso.

CÁDIZ.

5 2 ? Anac i ó  del A guila, 
v i / ] »  D. José María A lvares.
¿ - i ! / ?  Doña María de los D olores Ajpiilar.
5^416 Doña Paula A rm ario .
57117 Doña María de la Cruz Benítez.
en418 Doña María Josefa Diaz.
57419 Doña Antonia D ulien.
57420 Doña Josefa Diaz Sarabia.
57421 Doña María Espinosa.
57422 Doña María de la Soledad Estéban.
57423 Doña Rita Fernandez.
57424 D oña Juana Fernandez.
57425 Doña Francisca Fernandez.
57426 D. Ignacio G alindo.
57427 Doña Catalina G óm ez.
574^>8 Doña Luisa G odet.
57429 Dona Micaela G onzález.
57430 Doña M ana Francisca G arda .
57431 D. F rancisco Góm ez.
574*12 Dufid G ertrudis G onzález.
57433 Doña María Antonia G onzález,
57434 Doña Francisca G óm ez.
57435 D. Juan Bautista Mendez»
57436 D. Francisco Marin.
57437 D* Manuel Mendez.
57498 D. José María Medina.
57439 Doña Andrea M oreno.
57440 Doña María de la Asunción Q sorno
57441 Doña Agustina Rodríguez.
57442 Doña María del R osario Sopram t.
57443 Doña María de la C on cep ción  S ü ch i.
57444 D. D om ingo Tom ate.
57445 Doña María Juliana V elarde
57446 Doña Manuela de Vera.
57447 Doña Casilda de Vera.

CANARIAS,

57448 Doña María Cascino,

CÓRDOBA.

57449 D. A n ton io  Lara.
57450 D. B artolom é López.
57431 D. Rafael L obera.
57452 Doña Rosa La Croix.
57453 D. Joaquin M artínez.
57454 D. Rafael M oreno.
57453 D. A ntonio de la Cruz N ov o».
57436 D. Mariano R am írez.
57457 D. José de T orres y  Crespo.
57458 D. Agustín Vega.
57459 Doña Juana de Vargas.

CüRUÑA.

57460 , Doña A ngela Yanguas.

HUELVA.

57461 D. Ram ón de San Jbsó Cam acho.
57462 D. Juan A ntonio Ferrer.
57463 D. Joaquín G óm ez Fernandez.
57464 Doña Tomasa A lm agro de San F ranoisco.
57465 Doña Josefa Pon ce de L eon ;
57466 D. .Manuel Perez.
57467 D. D iego Ponce G im énez.
57468 D oña Catalina Serrano.
57469 Doña Josefa Serrano.
57470 Doña M anuela Serrano.
57471 Doña María Vera M araver,

MÁLAGA.

57472 D. F ernando C orzo.
57473 D. Joaquin Ram ón de Fata.
57474 p. F rancisco García de la TotfP».
57473 D. A n ton io  López A rjona .
57476 D. F rancisco López Castaño».
57177 Doña Enriqueta y  Em ilio L ópez A rjona .
57478 D. C lem ente R odríguez.
57479 D. F rancisco Suarez.
57480 Doñ 1 V icenta T orres y N avarra tíuzm an .
57481 D. Juan José de T orres.

SEVILLA.

$7482 D. José del Beato de Luque.
57483 D. José Beneito.
57584 D oña Manuela Guisado.
57485 D. F rancisco  Javier Giménez.
57486 D. José G onzález.
57487 D. F ran cisco  García.
57488 D. T om as López.
57489 Doña Josefa Martínez.
57490 Doña María de los A ngelé» M on H ita t.
57491 D. A n ton io  Mansilla.
57492 D. José Martinez,
57493 D. José M ontero.
57494 D. M anuel Muñoz Bejarano.
57495 D. Juan M unarri.
57496 D. Juan Minuesa.
57497 D. José N ogueras.
57498 D. D iego de Nava».
57499 D. José María Pro.
57500 D. Miguel Peñas.
6751H D # Francisco P erez (1.*).
57502 Doña E nriqueta , A m a lia , G U taentiaa y GtU *

l in a  R ig a n t .
57503 D. A n t o n io  Regalo y Daza,
57504 D. Miguel Rodríguez.
57505 D. J o .é  Ruiz Sarmiento.
57506 D. Francisco Ruiz.
57507 D. M anuel Rodríguez.
57508 D. Francisco de Paula Sóuáa
57309 D. M anuel Salvago y  Sorrano,

| 57510 D. Juan Salas.
57511 ; D. José Tolqdo,



Número de salida de las liquidaciones.
Nombres de los interesados.

875125751357814
57815
57516
57517
57518
57519
57520575215752257523575245752557526
57527
5752857529 8751057531
57532575335753457535
5753657537
5753857539
5754057541
575425754357544 
57515
5754657547

57548
575495755057551
57552
57553
5755457555575565755757558 '575595756057561
57562
5756357564
5756557566 575 67.57568
5756957570
57571

575725757357574
5757557576
5757757578575795758057581 
5758*2 57583 57384 57585 8758657587
5758857589 57890 57591 
5759*2 875935759457595
5759657597
57598
5759957600576015760257603
5760457605
57606 67607

,876085760957610

57611 

576Í2

57613876145761557616 876175761857619 
876205762157622
57623
576245762557626
576275762857629
57630 57831 
57632 87633 
57634 
87633 57636 8783757638576395764057641
87642
87643 57644
8764587646 57647
87648876495765057651 Í768Í *7653 
1765457655
57656
57657 
*766857659
57660 67661 
5766-2 
*7663 
*7664
h Í!®6*7667
*766857669
,5767057671
*7672
57673
57674 

57678  
*7676

BALEARES.
Doña Francisca y Matilde Amigo de Ibero.
D. Rafael A ra e r / '
D. Miguel Aid robar.
D. Miguel Alón.D. Antonio Arbona.Doña Catalina Bartomeu.
Doña Juana María Barreto.
D. Sebastian Botella.Doña María Concepción Melchora Cotoner. 
Doña María Clara y María Magdalena Bouza. 
D. Ramón Cpll y Hediger.
D. José F e r r e r /D. José Gomila y Tarrasa.
Doña Luisa Mendibil y Borreguero.
Doña Juana M onserrat y Soler.
D. Jerónimo Morrell.
D. Antonio Muiet.
D. Juan Miró.
D. Jaime Moragues.D. Práxedes , Antonia, Ana y Angela Nogue

ras.Doña Manuela María Olivar y Pons.
Doña Tomasa Oliver.
D* José Luis Parello.
Doña María ó Isabel Puyol.
Doña Catalina Ripoll.
D. Bartolomé Bullan.
D. Antonio Rivera.
Doña Catalina Salón.
D. Pedro Sampol.
D. Facundo Sainz Calleja.
D. Pablo Tomas.
D. Antonio Tornans.
D. Vicente Terrasa y  Rebaet.
P. Pablo Tori is y Melis. 
í). Juan Vidal.Doña Gregoria VilUvicencio.

LÉRIDA.
D. José Alavedra.
D. José Andrés y Teresa X irifuam  y Morello. D. Juan Xicov.
D, Pedro Cardeñas.
D. Pablo Cervos.
D. José Feixin:ir.
Doña Mari* Tutela.D. Pedro Tarrerons.Doña Magdalena Fontana.Doña María Palú y Josa.
D. Francisco Haedo y Massa.
D. José Mora.
D. Francisco Muntó.
D. José y Manuela Porta Mas.
Doña Raimunda Portell.
Doña María Pan y  Ollé.
Doña Rosa Reig.
D. José Rivas.
D. Antonio Rey.
Doña Teresa Robies y Uohet.P. José Tarreñy.
D. Felipe y Teresa Torfens y  ForntiL
Doña Magdalena Valle.
Doña Josefa Vfia.

OVIEDO.
D. Manuel Abeo.
D. Antonio Alfons.
D. Agustín AlvareZ.
D. Antonio Aguena y  £unzarr&&.
D. Jerónimo de la Ballena.D. Francisco Bujan.
D. Tomas Cordero.
D. Juan de la Campa.
D. José García Cajos.
D. Bartolomé González.
D. Tomas García.
D. Juan González Lobo.
D. José García y García.
D. Ramón Gómez.
D. Francisco García PresDftu.
D. Francisco García S uarex 
D. Bernardo Hevia.
D. Bernardo Llera.
D. Fernando López.D. Vicente Labusta.
D. Longinos Lezgarda.
D. Mauricio Martínez.
D. Francisco Martínez Flores,D. José Martínez.
D. Bernardo Menendez.D. Francisco Muñoz.
D. Nicolás Ron.
D. Manuel Pelaez.D, Carlos Revilla.
D. Fernando Riopedro.
D. Ramiro Rodríguez Solis 
D. José Martínez Suarez,
D. Ramón Suarez.
D. Lorenzo Viña.
D. Fernando Valdes.
D. Venancio Valledor.D. Juan de la Vega Díaz.
D. Isidoro Vigo.
D. Andrés Villa.

TARJRA&QNA.

D. Antonio G uiñarte y Calvo,
TERUEL-

D. Ramón Lorabarte.

ZARAGOZA.

D. Márcos Albalad.
D. Cosme Agud.
D. Márcos Barón.
D. Antonio Bartolomé.D. Francisco Balín.D. Domingo Chanz.
Doña María del p á rm en  Cabrero y  Alta.D. Cipriano de los Corrales,
D. Francisco Cisneros.
D. Clemente Domínguez.D. Antonio Diaz.
D. Mariano Dot.
D. Domingo Estéfian,
D. Pedro Forcada.
D. Juan Fairen.
D. Calixto Guadan.
D. Romualdo García.D. Nazario García.
D. Enrique García.D. Juan Garay.
D. José Gómez.
D. Pedro Pablo OtfiionQ.
D. Bernabé Guerrero.D. Mariano Gil.
D. Pascual Gil.
D. Alonso Gonzafe}.
D. Andrés García.D. Manuel Gil.
D. Francisco Giménez.
Doña Ferm ina Hernández y  Alesoo.
Dona Generosa del Haro y  Tovar.D. Pascual Inoges.
D. Pedro Ibañez.
D. Sebastian Ibarra.
D. Jerónimo Ibañez/D. Mariano Juste.
D. Pedro Llórente.
D. Juan Llanes.
D. José Melchor Lope®.
D. Clemente Lafueate,
U. ¿Oí-é Landeira*D. Ramón M a n o ro .
D. Antonio MedeL 
D. Benito Marcellan.
D. Melchor Marco.
D. Juan Manuel Moños.
D. Manuel MombieU*D. Salvador Nadal.
Doña Cleta Navarro.
D. Francisco Parra.
D. Jo>é Puyol.
Doña Zacarías Pcreyó,
D. José Perez.
D. Miguel Pardo,
D. Roque Peña.
D, Alejandro Paracuellos.
D. José Pardillos, 
n  Palacin. g- Mariano p uey0.
D i n f 011 Poblador-D. Joaqum  perez w

D. ¿osé Roy. R<Ŝ ero *3Yol

Número de salida de las liquidaciones.
Nombres de los interesados.

57677
57678
57679
5768057681
57682576835768457685576865768757688
57689576905769157692
5769357694
57695576965769757698
5769957700
577015770257703
57704
5770557706
5770757708
57709
577105771157712
5771357714
57715
5771657717
57718
577195772057721
577225772357724 57715577265772757728
57729 5778057731
57732 57738 57784 
Madridde Heredií P. S . , Ada

Dofia María de la Encam aoioa Romeo,
D. Mateo Ramiro y Cuartero.
D. Sebastian Romanos y Millan.
D. Agustín Romero.D. Gerónimo Ramón.
D. Patricio Baila.
D. Mauricio Romeo.
D. Juan José Romero.
D. Juan Robles.D. Mariano Ramírez.
D. Manuel Rodríguez.
D. José Ruperez.
D. Juan Antonio Solana.D. Antonio Sagarra.
D. Donato Sierra.D. Tomás Simisterra.
D. Antonio Sanz.
Doña María Sagaz.
D. Francisco Sánchez.
D. Hilario Sancho.
D. Fraucisco Sierra.
D. Antonio Sánchez.
D. Pedro Saca&ia.D. Santiago Sánchez.
D. Ambrosio Sabio.
D. Giegorio Sebastian,
D. Mariano Salas.
D. Eloy Suñer.
D. José Sauz.
D. Mariano Sierra.
D. Manuel Sauz.
D. Antonio Salm as;
D. Ju n  Sauiper.
D. Manuel Sotorzaqg.
D. Florentino Tutor.
D. José Tejados.D. José Mana Tasier 
D. Manuel TeÜQ.
D. Isidro Torralba.
D. Leandro Tron.
D. Manuel Val.
D. Ignacio Vel®*
D. José Vele?.D. Francisco Vicenta 
n  Manuel Vela.
D: Silvestre VUUnueva.
D. Manuel Vale u tia ’
D. Julián ValhMto0 D. Antonio Valeg- 
D. Clemente V.»fi*4,.D. Miguel Valeu^ueia.
D. Antonio Vatoro '
D. Bernardo VCoa’
D. Agustín Usor.
D. Manuel Va¡iea5,
D. Bartolomé Urd9ll$ ariB»D. Manuel Vizcart’3- 
D. Ramón Zabay.

13 de Julio de 1858.«E1 Secretarlo , Angel F* 
B .°=E1 Director genera l, Presidente»ro.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Ignorándose quiénes sean los descendientes de D. Pedro Gamboa y  de Doña Pascuala Bravo, su m u je r, que 

en 28 de Noviembre de 1631 otorgó testamento ante el Escribano del Rey, Diego de Obregon, se les cita por m e
dio de este anuncio para que en el térm ino de cuatro 
meses se sirvan com parecer en la Secretaría de la Comi
sión inspectora de memorias establecida en  este Gobier
no de p ro v in c ia , á fin de enterarles de un asunto que les concierne.

Madrid 1$ de Julio de 4 S58. El Marques de la Vega de Armijo. . 4

CAJA DE AHORROS DE MAD&ID.
Domingo  18 de Julio de 4868.

R s. v n . Cs.
Han ing resad o  en  e s te  d ia  , depositados 

por 2.101 in d iv id u o s , de los cuales 
los 106 han sido n u ev o s  im po nen tes. 4 24.168 So han d e v u e lto , á so lic itud  de 61 in 
te re s a d o s ..  ..........................  76.688,77

El D irec to r de sem ana, 
Marques del Socorro.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SEVILLA.
Habiendo quedado vacante la Alcaidía de la cárcel de 

esta ciudad por fallecimiento del que la o b ten ía , se anun
cia en este periódico oficial para que los aspirantes á di
cho cargo presenten sus solicitudes escritas por ios mis
mos en este G obierno de p ro v in c ia , en el término de un 
m e s , que deberá contarse desde la publicación de este 
an u n c io , cuyo destino se encuentra dotado con la asig
nación de 4 2.000 rs. an uales; debiendo justificar los a s 
pirantes, en cum plim iento á lo prevenido en la Real órden 
de 42 de Febrero de 4 850 , el estado de casado con la 
partida de m a trim on io , su m oralidad, buen concepto pú
blico , el requisito de no estar procesado con certificacio
nes de las Autoridades de los pueblos de su residencia y  
la circunstancia de tener arraigo , ó de responder por 
ellos personas que lo tengan , con los documentos corres
pondientes, acompañando ademas al expediente la p a r
tida de bautism o para acreditar la edad q u e , según lo 
dispuesto en la Real órden de 28 de Agosto de 4857 deberá ser de 30 anos. V

Sevilla 45 de Julio de Í8 5 8 .« E . G. I . , Alejandro L i-  nares. ^ 9 4

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA.
Por dim isión del que la obtenía se halla vacante la Se

creta ría  del Ayuntam iento de N avalm oral, dotada con
2.000 rs. anuales, satisfechos de los fondos municipales por trim estres vencidos.

Los aspirantes que reúnan  las circunstancias que 
marca el reglam ento vigente y prévio el co rresp o n - 
diente examen que habrá sufrido, ó necesariam ente su 
frirá , ante la Junta instalada al efecto en el G obierno de 
provincia, d irig irán  sus solicitudes, francas de porte al 
Presidente del Ayuntam iento de dicho pueblo', por té rmino de un m es, concluido el cual se proveerá.

Avila 7 de Julio de 1868 « E l  Vicepresidente del Con
sejo provincial, G obernador in terino , Eustaquio dé Ibar- 

je ta .  2552— 3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LERIN.
U  Ayuntam iento constitucional de la villa de Lerin 

en N avarra , facultado por S. E. la Diputación provincial
Hace saber: que el que quiera m ejorar la postura para’ 

la venta á perpetuo de la corraliza con su corral que se 
hallan sitos en el térm ino del Saso, jurisdicion de esta 
villa, y  en cuya corraliza pueden m antenerse anualmem* 
te 700 cabezas, podrá verificarlo el dia i . # del próximo 
Agostó y  hora de las diez de su m añ an a , en  las Salas 
Consistoriales de la misma villa, donde tendrá lugar el 
p rim er remate, bajo la cantidad de 87.600 rs. fuertes en 
que ha sido tasada la p rim era , y 4.699 el segundo cu
yas sumas ha determ inado el Ayuntam iento sirvan  de 
tipo ó postu ra : las condiciones estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntam iento. Pasados lo$ 20 dias de 
la ley , se celebrará el dfa 22 dé dicho mes de Agosto y 
hora de las diez de la m añana en dichas Salas el secundo 
y  último rem ate para la venta de ám bas fincas. °

Lerin 4 de Julio de 1858.«E l P res iden te , José María Mendigana- • *

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MEDELLIN.
D. Juan Guillen, Alcalde Presidente del Ayuntam iento constitucional de Medetlin. yum aim ento
Hallándose vacante la plaza de cirujano titu la r de esta 

villa por renuncia del que la obtenía, dotada con 200 du
cados anuales, pagados de los fondos municipales por t r i m estres ó meses vencidos á voluntad del mismo, con más 
las iguales en que convenga con el vecindario; el A yunta
miento que presido, prévia la superior autorización del S e .
pSa 5 °  a e ?. PurovinCia, ha acordado en sesión de este día se anuncie dicha, vacante por el térm ino d e u n  mes, que em pezara ácontarse desde la fechada este anun  Cío, para que losque gusten solicitarla dirijan sus exposU Ciones á esta corporación. J exposi-
i „ j « el‘in 4l«de J? li0 de m s — Ju *n Gu¡Hen.33B* rto - lomé Monroy, Secretario. 2693

ALCAIDIA CONSTITUCIONAL DE LA PALMA.
D. Antonio Soldán y Sotelo, Abogado de los Tribuna- 

M  de la nación y Alcalde^Presidente del Ayuntamiento constitucional de esta villa.
Hago saber, que la Secretarte de esté Ayuntamiento,

aotada con la cantidad de 6.000 rs., pagados de los fondos 
municipales, se halla vacante por reigtuncite del que la obtenía.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes en la 
Secretaría de este A yuntam iento en e l térm ino de 30 dias 
á contar desde el de la inserción de este anuncio en eí Boletín oficial de la provincia.

Y para que llegue á noticia de todos se fija el p resen te en la Palm a i  2 de Julio de 4858.*» Antonio S o ld an .«  
Pedro Tallafer, Secretario interino. 2696

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
d e  s a n t a  b á r b a r a .

D. Pedro G utiérrez, Alcalde Constitucional de este lu gar y Presidente de este Ayuntam iento &c.
Hago sab er: que la Secretaria de este Ayuntamiento, dotada con la cantidad de 3.650 rs., se halla vacante por 

dimisión que de ella ha hecho D. Eduardo S. Delgado, que la desem peñaba.
Los aspirantes á ella p re se n ta rá n ^ u s  solicitudes en 

esta Secretaría en el térm ino de 30 dBs, á contar desde 
que este anuncio aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia.

Y para la común inteligencia se publica el presente 
en Santa Bárbara á 1 .° de Julio de 1858.=* Pedro Gu
tiérrez. 2695

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE TOLEDO.

En el anuncio inserto en la Gaceta del 46 del cor
riente se fijó p a ra  el tercer rem ate de arriendo del ejido 
de Oí branca el dia 25 del actual, debiendo ser para el 1 .° 
de Agosto próximo^

Lo que se hace 'saber por medio de esta rectificación 
para que llegue á conocimiento de los que gusten tornar p a rte  en  la licitación.

Toledo 17 de Julio de 4858.a=El Adm inistrador p r in 
cipal, Julián Lanzarot. 2697

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 18 DE JULIO

d e  1858.

HORAS.
Barómetro redocido á 0° 
y milíme

tros.

Tempera
tura en grados Reaumur

Tempera
tura en grados centígrados.

Dirección 
del viento.

ESTADO DEL 
CIELO.

6 m .. 
9 m .. 

4 2 . . , .  3 t . . .  
6 t . . .  
9 n . .

709.94 
710.50 
709.86708.95 
708 34 
708.83

13°,4 
4 9°,3 
2 i#,4 27M 
25°,4 
20*,6

4 6°,7 
24“,4 
30°,1 
33°, 9 
3IV7 
25°,7

S. S. O..
Sur........
S. S. O .. 
S. S, O.. 
S. S. O..
s. 0 . . . .

Despejado.Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Tem peratura m á
xima del d i a . .. 

Tem peratura m á
xima al sol........

Tem peratura m í
nim a del d ía .. ..

27*,3 
35*,0 
I T ,8

34V4 
43®,7 
14* ,7

Evaporación en las 24 h s .. 
Lluvia en las 24 h o r a s . .. 23,6 milímetros.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en diferentes pantos de Europa y Africa 
el 42 de Julio á las siete de la mañana.

r \wpmv r.i 'njr.r.a

LOCALIDADES.

Baróme - tro redu
cido á 0° y al nivel del mar.

Temperatura en g r a d o s  centígrados.

Dirección
delTiento.

ESTADO 
DEL CIELO.

D unkerque.Paris.........................Bayona....................
Lyon.........................
M adrid....................
San Fernando___
T u rin .......................
B ruselas.. . . . . . . .
V iena......................Lisboa.....................
C onstan tinopla. . .
Florencia . ...............
San P ete rsbu rgo ..
A rgel.......................
R om a......................

765,4.766.2.
770.2.
768.3.
764.3. 
763,1 .
761.7.
763.8.
753.4. 
764,2.
753.0.760.7.
769.0.
757.7.

18,2..45.3..16.8..
17.3..
18.5..
23.7..
23.5..
15.7..16.0..
25.0..
25.0..
20.0..
24.4..
47.9..

N.N.O Oeste.. 
N .O . . 
N.N. 0 .  
N.N.E. 
E. S. E. 
S u r . . .  
0 .  N.O. 
Oeste.. 
E.N. E. 
S u r . . .  
S. E .. .
Este.. .  
N .E . .

Despejado.Idem.
Nubes.
Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.
Nubes.

. Idem. 
Despejado. Idem. 
Cubierto.
Despejado,Idem.

Rafael Exea,

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este dia por la In terven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta lo siguien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE BOY,
2.360 fanegas de trigo.
4.407 arrobas de h a rin a  de id.
1.000 libras de pan cocido.

47.726 arrobas de carbón.
98 v acas , que componen 48.356 lib ras de peso.

488 carneros-, que hacen 9.843 libras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 

EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 46 á 64 rs. a r ro b a , y de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de ca rn ero , de 18 á 2 0 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 66 á 86 rs. a r ro b a , y  de 30 á 38 cuartos libra.
Tocino añ ejo , de 400 á 4 04 rs. a r ro b a , y de 32 á 36 cuartos libra.
Jam ón, de 416 á 424 rs. a r ro b a , y de 42 á 84 cuartos libra.
Aceite , de 60 á 62 rs. arroba, y de 4 9 á 20 cuartos libra. 
Vino de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 4 4 cuartos cuartillo. Pan de dos lib ras , de 14 á 46 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 42 rs. a rroba , y de 10 á 46 cuartos lib ra .
Jud ías, de 26 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y  de 4 0 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs. a r ro b a , y de 6 á 7  cuartos libra.
C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 52 á 58 rs. arroba, y de 49 á 21 cuartos libra 
P ata tas , de 7 á 9 rs. a r ro b a , y  de 3 á 4 cuartos libra

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 28 á 30 rs. fanega.

Trigo vendido.
60 fanegas á 66 rs. 6 0 . ................... 65
3 2 ......... . . .  73 H28 ....................  643 0 . . . . . .........  69
30 ....................  60
9 4 ....................  63%44....................  64%30....................  g i l /
30 Ocaña___  62
*®....................  664 0 .................... 66
< 8 ....................  69

....................  66 y,46....................  64
3®....................  6540 ....................  73
70..................... 6 í  #89....................  60
3<....................  62S6 ....................  64 %30....................  62
3 3 .................. 6360....................  7 6 #30 ....................  68
2 2 ....................  723 8 ......... .... 64
76 ......... ..............  5 8 #
3 9 ............. 59

40 fanega» á 65 rs.3 6 . . . . . . . .  . .  60
H ....................... 76J485........................ 6630......................  69
36......................  63
30....................... 6 8 #70..................  . 783 0 . .  . .... 64
48. ............, . . .  68
6 0 .  . ................  64 #
t 5 . . . . . . . . . . .  68
*8  Yillaeonej.. 64 #8 0 . . . . .  . .......  6330 ....................... 74
80......................  6 2 #44......................  7 8 #4 0 . ....................  75
7 6 ......................  6656......................  7438......................  72
* 8 ....................... 7050 ....................... 48
24 .................. 7 2 #54......................  627 0 ......................  733 5 ......................  627 0 . . . . . . . . . . .  7 3 #4 0 . . . . . . . . . . .  76

T o t a l . . . ..............  ¡U64

Quedan por vender sobre 3.077 fanegas."
Precio m á x im o .. . . . . . .  76%  .Idem  m ín im o ... . . . . . .  43

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 48 de Julio de 1858. =  El Alcalde-Corregidor Duque de Sesto. • *

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Gregorio Romea, Juez especial de Hacienda pública de la 

provincia de Salamanca.
Cito, llamo y emplazo por el presente, primero y último edic

to á Maximino Agudo, vecino de Villar de Ciervo, para que 
dentro del término de 30 dias, á contar desde el siguiente á ha
berse insertado el presente en la Gaceta, comparezca en este Juz
gado á evacuar el traslado que se le confirió de la acusación for
mulada en la causa que se le sigue por el delito, de contrabando; 
apercibido que pasado sin hacerlo se le declarará rebelde y  
contumaz, y las actu acion es«aten d erán  con los estrados de 
Tribunal, parándole e) perjinicio que hubiere Jugar.

Salamanca 45 áe* Julio de i 858.=Gregorio Romea.=Manuel Fernandez Diez. gggg

D. Francisco de Ripa, Caballero Comendador de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica y  ,(&spvQiayL de Haokod* pú
blica de esta provincia.

Por el presente y término de 20 d ias, contados desde su in
serción en la Gaceta de Madrid , segundo y  último qué señalo, 
cito, llamo y  emplazo á todos los que se créan con derecho á los 
bienes que en la villa de Aihama, de esta provincia, poseyó Don 
Antonio Cordero, Piloto que fué de la Real Armada, y  que se 
ausentó de la ciudad de Cartagena hace más de 30 años, sin que 
desde entonces se sepa su paradero, á fin de que deduzcan el 
qué les asista en expediente que sobre declaración de mostrencos 
se sigue en este Juzgado: pasado dicho tormiao sin verificarlo, se 
acordará providencia,.y parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Murcia á 16 de Julio de 4 858.?*iFraficísco de R ipa.=  
Por mandado de S. S., Juan de la Cierva. 2699

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

M ADRXD.— Estado sfliwtflt'to."—Poco ó Dada tenemos 
qne añadir á lo ya publicado en  nuestros últim os partes 
sanitarios respecto al tiempo que ha reinado en este 
ultim o setenario: ios fenómenos meteorológicos fueron 
tan  varios que oscilóla columna del term óm etro de Reau- 
m ur entre los 29° y  44* y la del baróm etro de 26 pulga
das y 6 líneas á 26 pulgadas y 3 líneas. Los vientes tan 
pronto soplaron fuertes y duros del SO. como del SE. y 
NE., y la atmósfera $e la observé con ráfagas celajes y  nubes. ’

En est06 últimos dias ha habido bastantes indigestiones 
calenturas gástricas y biliosas, interm itentes, irritaciones gastro-intestinales, diarreas, cólicos, algunos de los llam a
dos de Madrid, que tan perfectam ente describió npestro célebre y distinguido práctico el Sr. Luzuriaga.

También fueron frecuentes las afecciones reumáticas, las 
anginas y erisipelas, el sarampión, las viruelas y algunos 
casos de pleuresías, pulmonías y de congestiones cerebrales.

El núm ero de las defunciones fué bastante corto. (S iglo médico. )
BARCELONA 15 de Julio.— Visita de S. E. I. el Señor

Obispo de Barcelona al colegio de Cataluña. Sencillo
pero majestuoso fué el espectáculo que an teaye r, 13 deí 
co rrien te , presenciamos en el colegio de Cataluña con 
motivo de la visita con que se dignó honrarle ¿ . E. I. el 
Sr. Obispo de Barcelona. Los colegiales, vestidos de un i
forme , extendidos en dos columnas á lo largo de la p la
taforma , á medida que adelantaba hácia ellos el venera
ble Prelado, acompañado del Sr. Director, del cuerpo de 
profesores , de algunos eclesiásticos y otras personas dis
tinguidas, con el gozo del corazón pintado en el sem blante Te saludaban afectuosam ente, y con el respeto más profundo doblaban á su paso la rod illa , m iéntras re c ibían la bendición apostólica. Las tiernas emociones que 
nos excitaba esta escena fueron m uy pronto sustituidas por otras más tiernas aún. El señorito D. Eduardo Ruiz 
asociado de sus compañeros del cuadro de honor D. José 
Yerges y D. Jaime R icart, le salió ai encuentro á la en tra 
da del edificio , y con el aire noble que le es propio y 
con entonación firm e, á la par que respetuosa, le dirigió la pequeña alocución que ai fin copiamos.

S. E. I. dando nuevam ente su santa bendición á todos 
los niños postrados, les exhortó de una m anera suave y 
paternal á seguir con ahinco en el estudio y á que fun
dasen siem pre el saber en  la Religión, s in  la cual toda' 
ciencia es vana é inútil. Les amonestó tam bién á no cejar 
en el camino de lo bueno y de la virtud, con el fin de que llenen algún día las esperanzas de todos.

Pasó en seguida S. E. I. á visitar los varios departa • 
mentos del colegio, lavatorio, b años, salones de estudio, 
ciases, teatro, celebrando su comodidad, limpieza y  bella 
proporción. Detúvose con especialidad en la sala de física 
donde por ser el fin del año escolástico se hallaba la ex
posición de los trabajos de dibujo y p in tura de los alum 
nos , llamándole la atención algunos de aquellos. Por fin 
visitados los espaciosos dormitorios, entró en la capilla’ 
donde se hallaban ya reunidos los colegiales. Estos, m ien
tras oraba S. fi. I., cantaron dos coros religiosos, term i
nados los cuales, tuvieron la dulce satisfacción de o ir del 
digno prelado que les concedía 40 dias de indulgencia por 
cada acto piadoso que practicasen en este lugar santo.

Por último, vistos los pintorescos comedores y reco r
ridos el ja rd ín , el bosque y el parque en  toda su ex ten 
sión, dirigió las espresiones más benévolas á Tos alumnos, 
que ansiosos de verle por la última vez, habían acudido á 
la verja que franquea el parque, y con la am abilidad que 
le es propia se despidió del Sr. Director y profesores, de
jándolos á todos tierna y agradablem ente impresionados cual si hubiesen contemplado la vera efigies del buen Pastor. (Diario.) '

Alocución pronunciada por el señorito D E. R u i%.
Excmo. é limo. S r . : La diócesis entera se congratula 

de tener en vos á su legitimo y buen pastor; a s jn o s  feli
citamos nosotros por haber merecido en esté dia vuestra  
paternal visita. Aquella se alegra por vuestra sabiduría 
y por vuestro e s p ír i tu , que es esp íritu  de mansedum bre, 
ae reconciliación y de paz; y  nosotros nos alegram os por 
vuestra hum ildad evangélica, que es am pr á la niñez y 
deferencia á la estudiosa ju v e n tu d : por esto sube de pun
to nuestro respeto al vernos honrados por ei. que en este distrito representa á los Apóstoles del Señor y  hace 
las veces del mismo Jesucristo. Adoctrinados aquí, en este 
apacible re tiro , conocemos estas altas verdades y  redo
blamos el testimonio de nuestra simpatía, de nuestra  v e 
neración y hasta de nuestra fe. Dignaos , señor , recibir
le, que es respetuoso y sincero, como emanado de quien 
conoce los títulos de vuestro sagrado carácter : recibidlo 
de mí, (pie nb soy más que el eco de este pequeño rebaño, 
que gozoso de estar á vuestra presencia espera sumiso vuestra apostólica bendición.

V IZCA Y A —J un tas generales de Guernica.—Sesión $•* de 4 3 Julio de 4858.—Abierta la sesión á la hora de cos
tum bre se leyó el acta del dia an te rio r, y se aprobó.

El Sr. Presidente da las gracias á la jun ta , en nom bre 
de los Sres. Conde de Móntefuet te y Basabe, por la hon
ra que les dispensó concediéndoles asiento entre los sepo* 
res Padres de provincia. Propone la misma honorífica 
distinción para el Gobernador m ilitar Sr. D. Joaquín Ra-* 
v e n e t, y  la ju n ta  accede á ello.

Léese una solicitud suscrita por varios apoderados que 
piden que la carretera de Plencia qué term ina en el Campo de Volantín, vaya á em palm ar con el encachado de la 
aduana de B ilbao, y  se resuelve que pase A comisión 
de Caminos. El apoderado del valle ae tru c io s  presenta 
otra pidiendo se acuerde la continuación del ram al que 
parta desde Arcén tales ú  otro punto conveniente hasta el 
valle de Truciós y  empalme en las jurisdicciones de Agüe
r a ,  y pasa tam bién á la misma comisión , así como otra 
suscrito por varios apoderados que solicitan sean exen
tos de la adición sétima del Arancel de peajes ios carros 
de llanta estrecha. Se da cuenta de o tra exposición en  que 
se solicita el pago de premios por la formación de vi Yerros, y pasa á la comisión de Foménto.

Léese un inform e de la comisión de Agricultura sobre 
reclam acipn del aprovechamiento de los montes de Egur- 
bide^ en el cual aquella propone se esté á lo resuelto por 
la lima. Diputación, y la Jun ta  lo aprueba.J§ahim ente se 
aprueba otro de la misma comisión , en el que Ae propo
n e  que la Urna. Diputación proceda á la enajenación ó 
traspaso del establecimiento de la escuela-modelo-aérfeolá 
de Erandio c o n ja s  ventajas posibles, y utilizando la oca^ sion más oportuna que p a ra  ello se presente. Léese otro 
de la comisión de Instrucción pública réfeÉenjfe ¿71^ d im isión que hace D. Luis de Echevarría dé  su  caigo de 
Inspector de escuelas de Vizcaya, y  en  el que se autori

za á la Ama. Diputación á que besuelVá lo que crea m k  conveniente, y  queda aprobado.
A pruébase también por unanim idad el inform e dé la comisión de Fueros, por el que se dan las gracias á la 

Iltaa. Diputación por la noble conducta que ha observado 
aurante^ei bienio en las gestiones practicadas ante el Go- 
(í®™0 SuPrem pjle  la nación con el objeto de que.no se 
ín!t » - en Señorío innovación alguna que afecte á las nstituciones quo  ̂ autorizándola nuevam ente á qué
la Dalahr6an ^ « r Pn rÍót“i? des‘gnio- Con este motivo tot*a‘ ^  i p 0 8enera  ̂ para manifestar á U
tionar nal ,|*JP.ersonas que se han ocupado en «es- al nm'c k n Gobierno de S. M. los asuntos relativos
farfnrfá lle“ ad°  su de la m anera mits satis*tactoria , y  propone para ellas un voto de arad as laual- 
ínente manifiesta que el Ayuntamiento de Bilbao en el 
ultimo bienio, se ha conducido coh tanto tino circuns-
í S o W f  qU6j la f id°  e,1.(niodel«- e l’ centinela avanzado de la defensa de las instituciones f e r a l e s  v  H»

• ™ »n,6r.5SeS §e? eraleS> Y ^ ue con tal motivo se le tribu*, I8® í ? ml5,81n á las. mas, atentas gracias. La mocion del br. Diputado es aclamada por unanim idad. Levántase ai 
apoderado de la villa de Bilbao para declarar que ei pue- 
blo que tiene la honra de represen tar, hallándose iden
tificado con los intereses y  con la suerte del país , obrará 
siempre con d  m im o  patriotismo que en Tas circunstancias a que él Sr. Diputado acababa de hacer referencia.

Y después de recom endar el Sr. Presidente á las co
misiones el pronto despacho de los trabajos á ellas efiéo- 
m endados y de advertir que em pezará la ju n ta  mañana a las n u ev e , se lévantó la sesión. Eran las doce.

Seguh dije á VV. ayer , hoy se ha presentado en la 
com iaon el proyecto de informe de la del fe rro c a rr i l ,  en todo conferme á lá justicia que asiste á  la causa q ué  
interesa á B itbáo, y por consiguiente al país. Háseme d i
cho que hay una cláusula, la últim a, por la cual se es
tablece que se recomiende eficazmenté la construcción dé  la vía cen tra l, y que para este caso sirva más tarde y á  
medida que la de Miranda devengue la cuota suplefo- 
ria  1. Por 400 ©I país reconoce en favor de aquella. No sé lo que contiene el proyecto en  detalle y 
por eso doy á VV. la noticia con toda reserva. Parece que 
una vez de presentado en la comisión y de aprobarse éft su totalidad , se propuso se suscrib iera , á lo qfie no ac
cedieron algún Padre de provjnciá\y  varios m iem bros 4 $  
la comisión , firmándolo desde luego los Sres. Padres de 
provincia lAHende S a lazár, A nitua, Loyzaga, Urquizu, 
Adán da Yarza, y  la m ayor parte  de los m iem bros de kí 
comisión. Dícese que la minoría form ará,un voto parti- 
cü la r , y  áun se cree qúe haya dos. Esto no o b stan te , y 
lo reñido que parece será ei com bate, triunfará la causa 
que vengo á VV» anunciando, y la sesión de m añana será  muy interesante.

; Sesión del dia 44 de Julio. — Se abrió  la sesión á las 
nueve en punto; se leyó el acta del dia a n te r io r , y se  aprobó.

Dáse cuenta sucesivam ente de un informe dé la  co
m isión de .Fom ento , por el que se desestima la petición 
de la cofradía de mareantes del puerto de S an tu rce , qqe 
solicita la aplicación del derecho de 8 mrs. al m illar de 
sardinas que en él se in trodu zcan , procedentes de otros 
puertos de V izcaya, y se acuerda que se esté á lo resuel
to por la lima. Diputación : de otro de la comisión de Ha
cienda y Cuentas aprobando las producidas por el Teso
rero  ya difunto B. Juan de Gordia , y  por el actual D. Vi
cente de S a rach u , en lo respectivo al bienio últim o ¡ de 
otrb de la misma comisión relativo á D. Rosendo Martínez, 
sobre gastos procedentes de la ley de Desamortizacioú ' 
por el que se acuerda que el referido Sr. Martínez pasé 
á entenderse con la lim a D iputación; y de otro fie la 
misma com isión, por el que se autoriza á la misma Auto
ridad á que disponga lo qué crea conveniente al proyec
to de reform a d é la s  obras d é la  casa de Juntas de Guer- nica.

Se da asiento en tre  los Sres. Padres de provincia al Sr. IX Pablo Ramón de A urrecoechea, Cénfeul español en Nántes. . . ? ^
Se leen tres informes de la comisión de Caminos y 

F e rro ca rr il. Se anuncia por el Sr. Diputado general una 
mocion presentada por algunos pueblos de la  m erindá’á  de D urango, que term ina por una p ro tes to , y  la Jun ta 
d ispone, con arreglo al reglam ento, que por el instante 
110 se dé cuenta de ella.

Dispone igualmente que se abra discusión sobró él in 
form e de la ;m ayoría por artículos. Todos ellos son apro
bados sucesivamente hasta el 8.°, en q u e , por indicación 
de un apoderado se suspende la sesión para que /  retiñi
dos los miembros de la comisión del ram o , proeuren ave
nirse sobre uno de los informes , que es una .simple en mienda al referido cap. 8.° Congregada de nuevo la Jun ta , anuncia el Presidente de esta comisión que , no pu
diéndose poner d e  acuerdo en  este punto los m iem bros 
que la com ponen, ap rueban  el cap. 8.° tal cual se halla 
en el informe de la m ayo ría , 13 votos, á los que se ag re
gan seis del de la m inoría ,* y  al de la enm ienda ocho. Los 
apoderados de la villa de Bilbao se abstienen de votar.

Pónese á discusión el cap. 8.°, y después de un largo 
debate, y retirados la enmienda y voto de la minoría ¿l 
excitación de la Urna. Diputación general , queda aproba
do dicho cap. 8.° Dáse en seguida lectura al 9.° y  ultim o, 
y se aprueba en todas sus partes el referido informe de la mayoría.

La Junto ̂ determina que se dé un  voto de gracias es
pecian simo á la lima. Diputación general y á la Junta fie» legada de distritos por el celo que han  desplegado en es
te negocio, que les fué conferido en las últinas Juntos generales. .

A excitación de la P residencia, se suspeude la sesión 
por breves instantes, y se re tiran  los apoderados de los 
pueblos que han suscrito la protesta para conferenciar 
acerca de e lla ; y volviendo a l salón, protestan in  voce 
contra los artículos creados para la subvención extraorV 
diñaría del ferro-carril: ei caballero Síndico causa la más 
solemne cbntraprotesta en nom bre del Señorío.

El apoderado de la villa de Durango suplica á la m e
sa se consigne en el acta que la villa que representa no 
forma p a rte  de los pueblos prólefstadores.

Bt ae  la villa de Guerniea pitte á la  Junta qné córtete* 
en el acta el profundo fiesagrado con que la misma h* 
visto el acto ae insistencia ae la m erindad de Durango, y 
la Jun ta aprhebá esta mocion por una inm ensa m ayoría.

Se levanta la sesión. Eran las dos y  media, ( ¡ru ra c -  bat.J
Guemica 4 5 de Julio. H o y  se há  célebradó el partido 

á blé anunciado hace m ucho tiempo: han vencido Aguir*: re  (el de Ermua) y  ei M arinero : sus contrarios solo {han 
llegado á 22 tantos, y  eso que el jóven Labacue ha dado 
un  juego m uy bueno. Aguirre es mozo de grandes b r á -  
zos y de mucho poder. Excuso decir á  VV. que el ten
dido estaba colmado de bote en b o te , y esp que la entrada costaba 4 rs. vn .

La corrida ha valido m uy poco: los dos prim éros to
ros fueron lidiados por la cuadrilla , y  solo m urió  un  ca
ballo; eran blandos y de poca pujanza : los otros dos te 
ros fueron reservados en laá* tardes an teriores para que 
los pegadores les  abrum aran . Saliéróti ewibólíKloS y  die
ron  m uy poco juego. .. ^ -

Por la tarde se quem aron tinos malos fuegos de artificio en la plaza de to ro s , á la Se trasíádó él fitíebfó 
entero de Guernica y  muchos espectadores de  las inm e
diaciones, La zam bra y  el jaleo ocuparon dignam ente $0 
lugar. . '  "

Por supuesto que, como! dije á  VV. ‘diás muy átea lffc  
em presa ha |perdido m uy sendos cuartos; pero si así ha 
sido; o su n a  verdad que tos funciones h a n ^ l ^ H s h p e - .  
riores á lo que se esperaba, y que nada ha fallado en 
e lla s ; ó rd en , buen servicio y  deseo fie cpmplaoer al p ú 
blico han  éidó los'móviles de los em presarios, por ciento dignos dé mejor suerte. A prendan otros don esté éjéiiipío 
á  m eterse en bromas de esta o ía se!,... Lo qae i e s  ek$ é ii  
es m erma de sus bolsa* * y m uy poco agradecim ientos

(Idem.) ;  ^

EXTERIOR.
S eg ú n  a n u n c ia  la  p re q s a  e x t r a n je r a ,  refirión^: 

dose á  d esp ach os te leg ráficos ex p ed id o*  en  MaraelíA* 
el 4 3 f la  M ala  de  C a lcu ta  ac a b a  d e  lleg a r  á  aquéfc 
p u e rto . C o rre sp o n d en c ias  p a r t ic u la r e s  a se g u ra n  
b e r  o c u rr id o  u n  in cen d ió  en  loe a lo jam ien to s itíg lé -  
sos d e  A lla h a b a d ; L o rd  C a ú u in g  se  enconW áM  eífi 
d ic h a  c iu d a d ;  c in co "e ran  los ed ific ios ih c en c í’a d o ^  
y  las t ro p a s  h a n  p o d id o  sa lv a rse . 1

L u c k n o w  co n tin u a b a  cercado  p o r  j o s  re^ekfcs,.;
Los periód icos d é  la ta r d e  p u b lic a n  ho tic iq s^d^  

In d ia  poco fav o rab les. S eg ú n  el K u r k a r tj  y e i B u *  
glishm an  la  i n s u r r e p c i ^  se g e n e ra liz a  y  la  «pida* 
m ia  au m en ta . E n  L u c k n o ^  m u r ie ro n  90 p e rk íf i l»  
e n  u n  solo .d ia. V e in te  so ldados fa llec ieron  d é  a p o -  
p legía. fíí C oronel Thotoj& ófr"filé áéó inétid o^  |  sÚ~ 
cn m lú ó  d e  u n  a ta q u e  d e  có lera. H án  llégádo d é  !n~ 
g tá te r ra  4.500 h o m b res  de  refuerzo ,*y u n  regj^miófv^ 
to hÁ refo rzad o  la  g u a rn ic ió n  de ¿ú oknpv v . -

roT  M ársella se h a n  rec ib id o  ta m b ié n  7 con fe
c h a  4 4 , no tic ia s  de  A té n a s ,  p o r la s  cu a les  se sab e



que se efectúa en Candía una reacción terrible de 
los musulmanes contra los cristianos. Un joven 
griego de Canea mató, defendiéndose, á un turco, 
cuyo cadáver fué llevado á la mezquita, y al punto 
estalló un tumulto general; los Consulados europeos 
fueron insultados y profanada la Iglesia católica; 
el pabellón francés desapareció, y amenazóse asal
tar el palacio del Almirante turco en el caso en que 
el delincuente griego no sufriese la pena capital.

El reo griego fué decapitado de orden del Al
mirante, y el cadáver entregado á la multitud fué 
arrastrado por delante de los Consulados.

Los cristianos abandonaban confusamente la 
ciudad de Canea. Los turcos de Rhetyenne (Rettimo) 
devastaron los templos de la ciudad; hirieron varios 
sacerdotes, y se apoderaron de la ciudadela en con
nivencia con los artilleros.

En la provincia de Bagdad han estallado motines 
con motivo del reclutamiento, y en algunas pobla
ciones han sido perseguidas las Autoridades. Omer- 
Bajá ha enviado tropas para restablecer el órden 
público.

Sir H. Bulwer ha llegado á Constantinopla.
La declaración hecha en la sesión de la Cámara 

de los Comunes del 13 por M. Fitzgerald, en nom
bre del Gobierno, de que el Cyclope había recibido 
por el telégrafo la órden de trasladarse á Djeddah, 
debiendo ir inmediatamente otros tres buques, para 
obtener justicia de los asesinatos cometidos con mu
chos cristianos, contribuirá, así lo esperamos, dice 
el Morning-Chlonicle, á calmar la agitación ocasio
nada por las terribles noticias recibidas el último 
sábado. Mucho nos complace el ver, añade el mis
mo periódico, que el Gobierno, al fijar su atención 
en este asunto, haya prescindido de toda gestión 
diplomática, y haya recurrido al único medio se
guro de obtener justicig por parte de aquellos faná
ticos asesinos.

La cuestión relativa al derecho de visita, ejer
cida por los cruceros ingleses, ha sido debatida de 
nuevo en la misma sesión. Mr. Hutt presentó una 
mocion encaminada á declarar que no había lugar 
por parte de la Inglaterra á insistir en el ejercicio 
de este derecho, que le ha suscitado ya tantas y tan 
grandes dificultades. Esta mocion fué rechazada 
por 233 votos contra 24.

Con este motivo, el Gobierno declaró que se pro
ponía mantener su escuadra de las costas de Afri
ca, y que la diferencia con los Estados-Unidos es
taba allanada de una manera á propósito para de
jar complacidos á todos, pues el Gobierno de Was«= 
hington se habia declarado satisfecho de las expli
caciones del Gobierno de la Reina, habiendo pro
metido ademas hacer vigilar en lo sucesivo los bu
ques americanos por la marina de guerra de la 
Union.

Los Plenipotenciarios de la Conferencia de Paris 
han adelantado mucho relativamente á la reorga
nización de los Principados danubianos. El Levante, 
periódico que se publica en Bruselas, se expresa en 
estos términos acerca de las resoluciones adoptadas 
por la Conferencia:

«Se habla de un acuerdo perfecto sobre todas las 
cuestiones, acuerdo que traerá muy pronto la clau
sura de las sesiones.

Parece que se creará una Asamblea común para 
los dos Principados, y continuarán los Caimacanes 
durante los trabajos hechos por dos Asambleas dis
tintas acerca del p rog ram a dictado por las Confe
rencias :

Se cree todavía, por consiguiente, en la conti
nuación por algunos años de una situación transi
toria si se quiere, pero que se consolidará por la 
determinación de los límites destinados á precisar 
las bases sobre las cuales se efectuará la reorgani
zación.»

El Monitor del 14 publica un informe dirigido 
al Emperador por el Ministro de Negocios extran
jeros, á propósito de las adhesiones prestadas por 
32 Estados á la declaración del Congreso de Paris 
del 16 de Abril de 1856, relativa á la abolición de 
las patentes de corso.

El periódico oficial del vecino Imperio contiene 
ademas un informe del Ministro de Instrucción pú
blica y de Cultos, relativamente á los sueldos de los 
censores y provisores de los liceos.

La Gaceta de Colonia asegura que uña transac
ción , debida á los esfuerzos del* Lord Gowley y de 
Mr. Hatsfeld, ha puesto un término feliz á la diver
sidad de opiniones relativas á la reorganización de 
los Principados danubianos.

La separación de estos subsistirá en todo lo 
concerniente al Poder ejecutivo y Administración; 
pero se establecerá un Supremo Tribunal de Jus
ticia para los dos Principados, y se formará un co
mité central, á cuyo cargo estará especialmente el 
tomar las medidas comunes relativas á las adua
nas y la defensa del pais. Austria y la Puerta han 
accedido al establecimiento de este comité central 
á condición de que solo tenga voto consultivo. Dada 
la solución á esta cuestión, las únicas divergencias 
que han surgido se refieren á las atribuciones ex
teriores de esta unión parcial, y especialmente á 
la cuestión de la bandera y del pabellón.

No necesitamos añadir que dejamos á la Gaceta 
dé Colonia la responsabilidad de los pormenores 
que publica acerca de la transacción que anuncia.

AU8V1UA*— Viena 40 de J u l io s  La última subida de 
precio que han experimentado los cereales ha causado te
mores infundados. Existen considerables cantidades de 
granos en los depósitos, y la cosecha presenta en gene
ral.im aspecto favorable. Ha sobrevenido la lluvia después 
de la sequía, y ha causado buen efeeto en los trigos. In 
mensas provisiones se reúnen también en los puertos del 
mar Negro, y la cosecha de estas comarcas parece que 
será muy buena. E s , pues, mas que probable que la alza 
no continúe. (Gaceta de Correos.)

R U S IA .— Son Petersburgo 3 de Julio. — Los comités 
formados para la emancipación de los siervos tienen ya 
bastante adelantados sus trabajos. Aparte de disidencias 
de detalle, en los comités prevalecen dos opiniones 
principales. Unos piden un período de transición bastante 
largo, al paso que los otros reclaman la emancipación 
cási inmediata de los siervos. A esta disidencia de opinión 
se agrega al mismo tiempo o tra , relativa á ios modos 
de emancipación; pues unos desean convertir la servi
dumbre en ciertos deberes onerosos , y otros, por el con
trario, quieren que se les asegure á los siervos su inde
pendencia, y se les permita emanciparse por completo lo 
más pronto posible. Los tres Gobiernos de Vilna, Kowno 
y Grodno, que son los que primero se pronunciaron en 
Sávor de la emancipación, son también los que más ade
lantados llevan estos trabajos.

Según estos proyecto», las casas y los jardines de los 
siervos, y aun cierta porción de tierras, se redimirán 
inmediatamente por los Bancos provinciales, á los cuales 
los siervos reembolsarán sucesivamente. Algunos quisie
ran que las tierras fuesen rescatadas por las Autoridades 
municipales, de las que los siervos serian colonos perpetuos.

Existen actualmente en Rusia 17 Bancos comunales, los 
primeros de los cuales se fundaron en 4788 en Wologda, 
y han prestado grandes servicios á la agricultura. En es
tos últimos tiempos 33 Municipios han pedido autoriza
ción para fundar Bancos de este género. (Czas.)

Idem 6.—El comité central encargado de la emancipa
ción de los siervos, presidido por el Príncipe OrlolV, ha 
creído conveniente recordar que las medidas relativas á 
esta^reforma serán aplicables, así á los siervos de mayo
razgos como á los de fideicomisos, á no ser que medien 
convenios particulares acerca de las franquicias entre los 
propietarios de estos bienes y sus colonos.

Se han recibido noticias auténticas de Esthonia, cuyo 
territorio permanece tranquilo, y los rumores de insur
rección difundidos por los periódicos de Yiena son gra
tuitos. El primer funcionario de la provincia , el Príncipe 
SonvaroíT, ha salido para el extranjero, lo cual no hu
biera realizado si la situación del territorio de su mando 
inspirara la menor inquietud. (Correspondencia ¡lavas.)

MARCADOS EXTRANJEROS.

ESTADOS-UNIDOS.
<

Nueva-York 10 de Junio.
GRANOS Y h a r i n a s . Desde hace 15 dias reina 

una actividad extraordinaria en nuestro mercado de gra
nos. Los iugresos han sido tales que en todo el año últi
mo no han tenido una sola vez la importancia de la últi
ma quincena. Prevemos, sin embargo, que nuestros 
próximos avisos indicarán una disminución sucesiva en 
los arribos, que á pesar de esto no cesarán de ser consi
derables , porque las cantidades en ios Estados del Oeste 
son muy elevadas. El tiempo sigue hermoso y caloroso, 
lo que aumenta la esperanza de tener una cosecha abun
dante.

Nuestro mercado está sostenido de resultas de consi
derables compras para Inglaterra. Esta continuación de 
negocios para la importación, muy sorprendente en este 
momento, está basado únicamente en las eventualidades 
de un cambio de tiempo y de las inquietudes que puede 
causar en esta crítica estación, para el rendimiento de la 
cosecha en Europa.

Los numerosos buques á la carga para Inglaterra to
man lodos una parte de cereales. El mercado se cierra 
con bastante firmeza á los precios de 5 á 7 cénts. por b u -  
chel, más elevados en los trigos y de 40 cénts. por barril 
en la harina.

FRANGIA.

Burdeos $7 de Junio.
AZÚCARES. Los precios de este dulce se establecen 

á 55 frs. por la clase de Antillas y de 58 á 59 frs. por la de 
la isla Reunión, todo por 50 kilógramos y en depósito. 
Han cambiado de manos durante la semana 1.800 sacos 
de Reunión y 204 bocoyes de la Guadalupe y Martinica, 
con más 1.700 sacos de la isla Mauricio á 66 frs. sobre 
muestra.

CAFÉ. Poco solicitado; y descartando algunas opera
ciones al detall, se han realizado tan solo 60 sacos de Cos
ta-Rica á 130 frs. los 100 kilógramos con derechos.

Idem 3 de Julio.
AZÚCARES. Las ventas de este dulce no pueden 

ofrecer Ínteres á los especuladores por su insignificancia; 
así es que nos ceñimos á señalar sus cotizaciones, á 
sa b e r:

A ntillas.. . .  57 francos.
R eunión.... 59 á 60 id.

GAFÉ. Solicitado: el de Costa-Rica obtiene 117 fran
cos y el de Santiago de Cuba 86 frs. los 50 kilógramos en 
depósito.

Havre 27 de Julio.

AZÚCARES. La demanda continúa bastante activa, y 
las operaciones déla  semana llegadas á nuestro conoci
miento son las siguientes: 1.200 barricas, Antillas fran
cesas, disponibles, á 55 frs. los 50 kilógramos con dere
chos; 229 id. á 57 frs; 3.920 sacos de la isla Reunión, de 
55 á 58 frs., según clase; 510 cajas Habana, disponibles, 
á 35 frs. los 50 kilógramos en depósito, mira. 12 y 4.000 
idem á plazo, á 35 frs. 50 cénts. id.

CAFÉ. Tendencia pro n u n c iad a  al alza; unos 5.000 
sacos de Haíti se han realizado de 56 á 62 frs. los 50 ki
lógramos en depósito según clase, y 2.100 id. de Rio, su
cios , de 49 á 56 frs. El Santos se ha pagado á 56 frs. por 
1.600 sacos y el Ceilan nativo á 409 frs. con derechos.

CACAO. A su desembarco hubo tomadores por una 
partida de 1.24 3 sacos de Para, al rededor de 81 á 82 
francos los 50 kilógramos en depósito.

AZÚCARES. La nueva observancia de la ley de 1836, 
relativa al aumento de los derechos, ha dado margen á 
una gran actividad en las transacciones y un ascenso mar
cado en los precios. Se han realizado: 2.000 barricas Mar
tinica y Guadalupe, disponibles y á plazo, de 55 á 56 frs- 
los 50 kilógramos con derechos; 4 000 sacos Reunión . á 
60 frs. id.; 70 bocoyes Puerto-Rico á 56 frs: 600 cajas 
Habana, núm. 12, en depósito, á frs. 35-50.

CAFÉ. Operaciones ménos importantes, pero precios 
sostenidos. Uua partida de 1.400 sacos de la Guaira ha 
pasado á otras manos de 66 á 80 frs. los 50 kilógramos en 
depósito.

Marsella 26 de Junio.
AZÚCARES. La semana que fina ha sido notable por 

las importantes operaciones que de dicho dulce se han 
llevado á buen término. Solo en la clase de Reunión se 
han colocado 12.000 sacos disponibles, y 8.000 id. á pla
zo , á razón de 58 frs. los 50 kilógramos con derechos.

Ademas han cambiado de manos 1.000 barricas de las 
Antillas á 33 frs. los 50 kilógramos en depósito , con pla
zo y descuento de costumbre.

La clase de Habana se paga á 36 frs. los 50 kilógramos 
en depósito, tipo núm. 42.

Idem 3 de Julio.

Desde nuestros últimos avisos se han [llevado á cabo 
diversas operaciones de trigos y cebada á plazo, á saber:

Trigo duro de Taganrock, 34 frs. para entregar en 
Agosto.

Marianópoli, 34-50 para fin de año.
Berdianska , 34-25 id. Setiembre.
Ghirka , 34-50 id. Julio.
Polonia , 29-75 id. fin de año.
Danubio , 26-50 id. Julio.
Se cotizan los trigos disponibles :
Polonia , 33 frs.
Marianópoli, 34 frs. 50 c. á 35 frs.
G hirka, 36.
Romanía, 26-50.
Rumelia, 32.
Taganrook, 32.
Africa ,34.
Todo por carga de 160 litros.

Id em  6.

Las noticias que se reciben en este mercado son fa
vorables para impulsar el a lza ; pero como nuestros 
precios son más elevados, en proporción, que en 
otro punto alguno del pais, y que las órdenes de com
pras no lleguen á limites suficientes para ejecutarse, 
tanto en mercancía disponible como á plazo, resulta que 
las transacciones se hallan poco ménos que interrumpidas, 
y no volverán á lomar incremento si no suben los precios 
en el interior, ó bajan en nuestro mercado, cuya última 
suposición tiene pocos visos de probabilidad.

Ayer entraron varios cargamentos de cereafes. Estos re
fuerzos, esperados con impaciencia , han encalmado un 
tanto las operaciones, y no podemos señalar otras que 
las ventas de partidillas de trigo Marianópoli á 34 frs. 
50 cén ts, para entregar en fin de año; de Africa duro á 
30 frs. para Agosto; del Danubio á 26 frs. 50 céntimos 
disponible, y de Odessa duro á 31 frs. 50 cénts. idem, 
todo por carga de 160 litros.

Se ha comenzado á tomar harina marca Cos para los 
cuatro últimos meses del corriente año á 39 frs. 50 cénts. 
y 40 frs. según marca; las disponibles se colocan co
lentitud de 36 frs. 50 cénts. á 37 frs. e l‘saco de 122 y me
dio kilógramos; la clase minot se paga de 43 frs, 50 cén- 
linos á 45 frs.

El alza de Bélgica y Alemania no ejerce cási ninguna 
influencia en nuestra plaza por suponerla de corta dura
ción atendiendo á la proximidad de la cosecha; no obs
tante, si al cortarse los trigos se confirmase una mala re
colección, ciertamente cjue nuestros especuladores no de
jarían de mostrarse más exigentes.

Nantes 26 de Junio.

AZÚCARES. Durante la semana se han vendido para 
las refinerías locales 3.349 sacos de la isla Reunión, 8.125 
idem de azúcar Siam, 1.214 barricas y 47 bocoyes Gua
dalupe.

Los corredores han fijado les precios siguientes :

Antillas 55 frs. 50 cénts, \ por 50 kilógramos en de-
Reunion 57 frs pósito.

Idem 3 de Julio.
Las transacciones han ofrecido animación en el ramo 

de cereales con una alza de 25 á 50 cénts. por hectolitro. 
Se han hecho ventas impor antes de trigo para Bélgica dé 
17 á 17 frs. 15 cénts. la clase de Chalonnes; de 47 frs. la 
del Bajo-Loire, y de 16 á 46 frs. 25 cénts. la de Pont 
Rousseau.

Antes de que los precios tomasen estimación se ha
bían efectuado compras por cuenta de Inglaterra.

Dentro de breves dias se dará principio á la siega en 
las costas de la \endóe. Alguno^ tenedores pretenden 
que los calores han causado perjuicios, pero justamente 
llueve ahora para desmentir sus asertos.

Se cotizan las harinas de 49 á 51 frs. el saco de las de 
primera, y de 45 á 46 frs. las de segunda, saco de 159 
kilógramos, la labrrcacion está limitada por la escasez de 
aguas, y motiva la firmeza de los fabricantes.

París 28 de Junio.
Ya se enajenan con mayor facilidad las marcas supe

riores de harinas, pues los panaderos no piden las demás 
claftes. La elaboración va siendo muy escasa por electo 
de los grandes calores no interrumpidos, asi es que no 
abundan las harinas , y sostienen firmemente sus precios 
de 50 á 56 frs. el saco.

Hay muchos ofrecimientos de mercancía á plazo del 
Sharte, Orleans, Normandía y otras procedencias dé o i 
á 52 frs. el saco, para después de Agosto ó Setiembre

Por continuación están muy sostenidas las harinas 
cuatro marcas, habiéndose cedido una partida de 3 500 
sacos disponibles, á 55 frs. Para Julio y Agosto se coli- 
tizan de 55 á 55 frs. 50 e s .; pero hay pocos comprado
res dispuestos á llegar á estos límites, en razón de lo cual 
no sabemos de ninguna operación.

Los mercados del sábado estuvieron poco surtidos de 
granos según la más ó ménos actividad desplegada en la 
siega. Generalmente la baja ha hecho progresos y se 
atribuye por todos á la falta de pedidos de ios fabri
cantes.

Nuestras correspondencias del extranjero señalan alza 
y firmeza en las principales plazas de Bélgica, Alemania 
y generalmente en todo el Norle de Europa. Los avisos 
de Nueva-Aork cotizan baja en las harinas y un ligero 
favor para los trigos; continuaban las compras para ¡a 
exportación.

Idem \ .° de Jxdio.
Los fabricantes han elevado los precios de la harina 

en un franco por saco; pero no ofrecen muchas á la ven
ta , pues en general tienen compromisos adquiridos v es
casea la mercancía disponible.

Hace algunas semanas que los fabricantes de Lorena 
vendieron regular cantidad de harina á los especuladores 
de nuestra plaza, y ahora vuelven á comprarlas para 
Alemania, donde han cobrado estimación.

Se solicitan las harinas cuatro marcas para todas las 
fechas ^pagándose las disponibles de 56 frs. 50 cénts. á 
56 lis. it>  cénts., á cuyo límite no hay vendedores; para 
Agostóse ha obtenido el precio de 57 frs., y para los 
cuatro últimos meses del año no se cede fácilmente á 56 
franeos.

Los trigos han subido hoy de 50 á 75 cénts., lo que 
arroja un alza de un franco 50 cénts. en pocos dias Es 
debido este movimiento á las órdenes de compra que hay 
en la plaza para Bélgica y las riberas del Rhin, donde los 
trigos obtienen en la actualidad de 26 á 27 frs. los 100 
kilógramos. Aquí los de Champaña y del alto Sena se han 
pagado de 27 á 28 frs. 50 cénts. los 120 kilógramos y no 
se han podido cumplir todas las órdenes. ’

* obstante los motivados deseos de conocer el resul
tado final de la recolección, áun no es dable satisfacer
los con exactitud.

Unicamente se sabe hoy que hay comarcas donde los 
campos no han perdido su lozonía , miéntras en otras se 
han agostado en parte las mieses bajo la influencia de 
los calores que vienen imperando desde el mes de Mayo. 
Asi, pues, será muy diverso el rendimiento, con cuanto 
mas motivo que se ignora todavía si la madurez se efec
tuará en buenas condiciones, y si la espiga dará más grano 
que lo que se puede suponer en vista del menor número 
de haces.

A no haber sido tan prolongada la sequía, y á no ha
ber también paralizado ésta el desarrollo de la vegetación 
en Mayo y Junio, pudiera decirse que el tiempo que 
disfrutamos desde 15 dias, aunque seco, ha sido muy 
provechoso para los campos. En efecto, una fresca brisa 
del Nordeste mitiga el calor, mece las espigas, impide se 
recalienten y coadyuva á la completa madurez. Por lo 
tanto puede ser que los trigos poco productivos en paja 
den relativamente un buen resultado en grano. Lo que 
es indudable es que la cosecha no será buena en todas 
sus partes como lo fué el año anterior.

Con estas circunstancias se abrieron las operaciones 
en los primeros dias de la semana; pero el mártes se ad
virtió ya un movimiento de alza que tomó luego mayo
res proporciones á impulso de los pedidos de Bélgica y 
Alemania hechos á las plazas de Paris, Nántes, la Lore
na y la Alsacia. Desde entónces se solicitan las harinas 
por parte de los vendedores ai descubierto, que temero
sos de no poder elaborar lo que tienen comprometido, 
tratan de asegurarse contra aquella prevista eventualidad’; 
pedían sobre todo las clases de primera, que se han paga
do corrientemente, de 54 á 57 frs. según su mérito. Los pa
naderos se han mostrado ajenos á este movimiento por 
tener contratadas de antemano las entregas que deben 
efectuar en los depósitos del Gobierno. A consecuencia de 
esto ha sido dificultosa la venta de las demas harinas.

Las clases cuatro marcas han ofrecido bastante ani
mación para liquidar el mes de Junio y para compras 
hechas por los especuladores. Se han cedido las disponi
bles de 56 frs. 50 es. á 57 frs., y para entregar en los cua
tro últimos meses del año á 56 frs. 50 es. De este límite 
se infiere que se preven precios sostenidos, ó por lo 
ménos que las harinas no volverán por de pronto á las 
cotizaciones de fines de Mayo.

En la marcha actual de la plaza entra por mucho el 
temor de ver los rios menguar todavía más; pues tanto 
tiempo sin llover autoriza á pensar en un cambio atmos
férico que seria uiás perjudicial que provechoso en las cir
cunstancias actuales.

El juéves los trigos habian subido un franco por hec- 
tólitro, y se efectuaron namerosas compras por los bel
gas de 26 frs. 50 cénts. á 28 frs. los 4 20 kilógramos, se
gún clase.

Se esperaba descenso en Nántes por efecto de la im
posibilidad de entablar relaciones con Inglaterra y de la 
falta de pedidos de España ; pero la demanda del Norle y 
de Bélgica ha dado nueva vida á las transacciones y he
cho cobrar á los trigos un favor de 50 cénts., los cuales 
se han pagado, según clase, de 16 frs. 25 cénts. á 47 fran
cos los 80 kilógramos. Las harinas continúan de 49 á 50 
francos los 459 kilógramos.

Según dicen de Burdeos, se ha principiado la siega y 
los extremados calores no parecen haber dañado gran cosa 
á los sembrados. Calcúlase que la cosecha será buena. Ha
bía bastantes deseos de vender los trigos de la Yendeé y 
del Loirede 17 á 18 frs. los 80 kilógramos.

En Marsella los arribos de la semana no han tenido 
mucha importancia, y con tal motivo han tomado estima
ción los trigos disponibles y á plazo.

Reasumimos el aspecto general diciendo que la ten - 
dencia actual es de alza, más bien por los pedidos de afue
ra que por la incertidumbre que hay todavía acerca de la 
recolección.

El lúnes último los precios subieron en Lóndres de 45 
céntimos porhectólitro, obteniéndolos trigos blancos de 47 
francos 50 cénts. á 20 frs. 50 cénts., y los rojos de 14 á 4 8 
francos 50 cénts. el hectólitro : posteriormente el alza ha 
hecho nuevos progresos.

En Bélgica los precios están , ó muy firmes ó en alza.
Todas las plazas del Norte acusan favor en esta se

mana: en Hamburgo se han llevado á cabo cuantiosas 
operaciones de trigos de 23 á 25 frs. los 100 kilógs.

Las últimas noticias de Europa han encalmado los 
ánimos en Odessa y paralizado las ventas, que habian to
mado un vuelo extraordinario, pues en el trascurso de 
45 dias habian cambiado de manos 240.000 hectólitros de 
trigo; 5.000 id. de centeno; 54.000 id. de maiz: 75.000 
idem de cebada, y 35.000 id. de avena. No es probable 
que se sostengan ios precios en vista de los arribos del 
interior y del aspecto de la recolección en el Occidente 
El trigo de Polonia y Ghirka se habia pagado á 18 frs 75 
céntimos el hectólitro de 80 kilógs.

Las noticias de los Estados-Unidos varían poco de un 
vapor á otro; empero las últimas señalan ménos anima
ción á la compra y precios en descenso para la harina 
corriente. La harina se cotizaba de 23 á 35 frs. los 100 
kilógramos, y el trigo de 42 frs. 50 cénts. á 16 frs. 50 
céntimos el hectólitro.

Idem 5.

Las harinas de consumo se sostienen de 54 á 58 frs. 
el saco de 459 kilógs., y los fabricantes, alentados por la 
insuficencia del agua para moler las fábricas, no quieren 
cederlas á ménos precio.

Hay pocos vendedores de harinas cuatro marcas, es
pecialmente á plazo. Para la mercancía disponible se ha
cen algunas ofertas á 56 frs. 50 es.; los cuatro últimos 
meses del año se contratan á 57 frs. 50 es ., y los cuatro 
primeros de 1859 á 56 frs. 50 es.

El abastecimiento de los mercados se resiente de Jas 
faenas del campo. La especulación compra más que los 
fabricantes, y opera con cierta actividad, produciendo 
una alza general de 50 es. á 4 fr. por 1 y medio hectóli
tro, en particular hácia el Levante y el Norte.

Escriben de Argel avisando favor para los trigos, y 
en el mismo sentido llegan las cartas de Inglaterra, Bél
gica, Holanda, Prusia, riberas del Rhin, Baviera, Suiza y 
mares del Norte y Báltico.

Idem 8.
Los fabricantes hallan más disposición á la compra 

por parte de los panaderos, sobre todo para las harinas 
muy superiores, que se colocan de 58 á 59 frs.: las bue
nas obtienen de 56 á 57 y las demas de 54 á 55 frs. el sa
co de 159 kilógs.

La clase cuatro marcas continúa muy sostenida y con 
pocas ofertas; las disponibles se realizan á 57 frs.; Agos
to se cotiza á 58 frs.; y los cuatro últimos meses del año 
á 58 frs. 50 es.; sabemos ventas á 57 frs. para los cuatro 
primeros meses del año próximo.

Al cerrar el mercado de ayer se advertía ya mayor 
animación entre los labradores, que consiguieron vender 
con un favor de 50 es. por uno y medio hectólitro; la es
peculación no ha sostenido estas pretensiones y ha cedi
do sus existencias á los precios de la semana anterior.

INGLATERRA.

L i v e r p o o l  26 de Junio.
No puede pedirse un tiempo más propicio para los 

campos, y con tan buenas esperanzas los compradores se 
retraen de operar. Los tenedores almacenan los arribos 
según van llegando al mercado.

Estaba hoy poco concurrida la alhóndiga, siendo por 
lo tanto insignificantes las operaciones. Continúan los pre
cios, á saber:

Trigo blanco, de 4 9 frs. 50 cents, á 20 frs. 50 cénti
mos el hectólitro.

Idem rojo, de 18 á 18-75.
Harina 32 35-60 los 100 kilógramos (8  y media a r

robas )

I dem 3 de Julio.
Los compradores de cereales se mantienen fuera del 

mercado viendo los grandes arribos y el magnífico as
pecto de los sembrados. No obstante, los tenedores no se 
desaniman fiándose en que los cultivadores no pueden
Í>resentarse á vender y en el daño que aun pudiera su - 
rir la recolección.

Hoy han realizado en parte sus esperanzas , habiendo 
conseguido un favor de 25 á 50 cénts. por hectólitro de 
trigo. El francés se cotiza con firmeza de 18 frs. 25 cén
timos á 19 frs. el hectólitro. La harina no tiene tanta de
manda, y los tenedores no la ceden á ménos de 57 fran
cos los 159 kilógramos, siendo procedente de Francia.

Londres 28 de Junio.
Prosigue favorable el tiempo para los sembrados. Los 

arribos de trigos son más que regulares, y no obstante, 
sus precios cobran visiblemente favor. Las operaciones 
encalmadas. Las harinas tienden al alza.

Idem 30 de Junio.
El tiempo continúa propicio en extremo para los 

sembrados. Durante la semana que fina se han importado 
2.304 hectólitros de trigo del pais, 18.212 id. del extranjero 
y muy poca harina. Los precios no se alteran, y siguen 
sosteniendo mucha firmeza.

Idem 7.

Desde el lúnes no cesa la lluvia, y el tiempo no pro
mete despejarse. Se ha dado principio á la siega en algu
nos Condados prematuros, y se cree que la espiga habrá 
sufrido algo en las tierras secas; pero la recolección será 
inmejorable en los terrenos húmedos.

En la alhóndiga de hoy habia poca concurrencia y las 
operaciones se resentían de esta falta como es consiguien
te; empero los tenedores no desaniman y sostienen los 
precios cotizados. La harina tenia más dem anda; escasea 
la francesa, solicitándose en particular las clases superio
res, así como las de América. De este continente se han 
recibido 11.580 barriles que no dejarán de ejercer in 
fluencia en la plaza , no obstante no sobrar dicho polvo. 
Cotizamos:

Trigo inglés rojo, de 19 á 20 frs. el hectólitro.
Idem blanco, de 21 á 22-50  id.
Idem francés rojo, de 19 á 19-75 id.
Idem blanco, de 20*75 á 21-50 id.
Harina francesa, de 50 á 55 frs. saco de 159 id.
Idem inglesa, de 38 á 40 los 100 id.
Idem de América (Ohio),de 30 á 33 frs. barril.

VARIEDADES

ACEITE DE CINAMOMO.
Método para blanquear las materias resinosas destinadas á 

la fabricación del jabón.— Nuevo curtiente.— Criva de 
Waraskine.
Mr. Lennoy, Ingeniero Jefe del distrito de Constante 

na (Argelia), acaba de hacer un descubrimiento importan
te y de Ínteres para la industria. Sabiendo que los ha
bitantes de las Indias orientales extraían de las drupas 
del árbol llamado por lo botánico melia azederach, ó sea 
el cinamomo, un aceite del cual se podía obtener una 
ventajosa aplicación para el alumbrado, cogió cierta can
tidad de aquel fruto, que machacó y calentó en una calde
ra sometiéndolo todo á la acción de una prensa. De la 
presión obtuvo un líquido aceitoso , espeso y turbio , con 
algunos filamentos blanquecinos y albuminosos, el cual, 
después de 48 horas, se convertió en aceite amarillento, 
con la apariencia, sin embargo, del de la oliva.

Sin operación alguna preliminar este aceite arde con 
llama clara y brillante , sin olor alguno y sin carbonizar. 
Su sabor es algo amargo.

Las tortas que se obtienen del prensado parece tie
nen propiedades detersivas; usándolas como jabón blan
quean las manos y las dejan muy suaves.

Cuatrocientos ventiocho kilógramos de drupas de cina
momo produjeron á Mr. Lennoy 80 de aceite. Este fruto, 
cogido algo tarde, no conservaba toda su frescura, lo cual 
hizo que diese ménos aceite, en lugar de un 25 por 4 00 
que se supone produce.

El cinamomo, que se cria espontáneamente en Afri
ca , aun en los terrenos más áridos, produce sobre 15 
kilógramos de fruta á los cinco años de plantado, y á los 
10 de 30 á 40 kilógramos, de los cuales se pueden obte
ner hasta 25 de aceite. Al calcular que el valor de este 
aceite sea á razón de un franco 50 céntimos el kilógramo, 
resultará que el cultivo de cinamomo será muy prove
choso.

Este aceite en las Indias se usa como vulnerario y ver
mífugo; los indios lo aplican para curar el reumatismo, 
mezclándolo con otro llamado illoupé, formando ámbos un 
excelente jabón.

El cinamomo (acederach), que no figura en el catálogo 
de los productos de la Argelia de 4855 como uno de los 
vegetales susceptibles de producir aceites fijos, parece ser 
que solo ahora ha llamado la atención, considerándose
le como un producto de la mayor importancia para la 
industria , y del cual podemos también sacar gran parti
do en España , por lo mucho que abunda, lo fácil que es 
su propagación, lo bien que se cria hasta en los terre
nos áridos y pedregosos, y lo mucho que adorna nuestros 
paseos con sus olorosas flores, que algunos llaman lilas 
de la India.

Hé aquí el procedimiento de Mr. Bande para blanquear 
las materias resinosas destinadas á la fabricación del jabón. 
En una caldera de 9 á 10 hectólitros de capacidad, la que 
debe ser un poco más alta que ancha, y provista de dos 
serpentines agujereados en toda su longitud, destinados 
el uno para conducir el vapor y el otro una corriente de 
a ire , se echan unos cinco hectólitros de legía cáustica cu
ya densidad sea 4.115 aproximadamente. Compréndese 
que este grado ó densidad debe variar con la calidad de 
la resina^, siendo preciso que esta quede en suspensión 
en el baño sin que se precipite ni flote. Se introducen en 
la caldera 150 kilógramos de resina fundida, haciendo 
pasar luego una corriente de vapor hasta que se haya 
disuelto toda la resina; la mezcla que resulta es muy pa
recida á fe cola fuerte en estado de efusión.

Entónces se cubre la superficie del baño con seis ó 
siete kilógramos de sal marina; luego se hace pasar du 
rante 30 minutos, conducida por el serpentín, una cor
riente de aire atmosférico á la temperatura ordinaria ; y 
cuando la mezcla presenta un aspecto copioso, se la deja 
precipitar y enfriar durante 24 ó 30 horas, separando lue
go por decantación la parte líquida. La resina blanca se 
separa con precaución por medio de unas espátulas, á fin 
de quitarle las impurezas que quedan en el fondo de la 
caldera. Se lava luego la materia con agua fria que tenga 
en disolución 4 por 100 de cloruro desodio (sal marina), 
y queda la resina perfectamente blanqueada.

El exorbitante precio á que ha llegado la corteza de 
encina de algunos años á esta parte á causa de la deca
dencia de nuestros montes, ha sido la causa de que m u
chos curtidores hayan empleado diferentes plantas que 
contienen más ó ménos tanino.

Entre ellas podemos citar la jara (cystus fruct. Lin.j; 
pero ninguna produce tan buenos resultados como la lla
mada arandano (vaccinum myrtillus. Lin.), y ninguna 
por cierto ménos conocida y apreciada por los industria
les. Debe arrancarse y no cortarse por la primavera para 
poderla secar y ser molida más fácilmente. Tres libras y 
media de este curtiente bastan para una libra de cuero, 
miéntras que de corteza de encina se necesitan »3is lo 
ménos,

Esta planta, después de seca y hechafpolvo, se con

serva muy bien sin que la humedad la deteriore comó 
sucede á la casca, y sin que su precio sea tan excesivo. 
Su cultivo es fácil, y es tan abundante su producción 
espontánea , que apéñas hay localidad donde no se en
cuentre.

Acaba de presentarse por Mr. Waraskine á la Aca
demia de Ciencias del vecino Imperio un aparato impor
tante, en el cual se hace salir una corriente de aire ma
temáticamente arreglada para separar los granos de los 
cereales según su peso: de este modo se logra que que
den los que más convienen para la siembra^ (Diario Mer
cantil de Valencia.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santos del dia. — Santas Justa y Rufina, vírgenes y  
m ártires, y San Vicente de Paul.

Cuarenta lloras en la iglesia del hospital de mujeres 
incurables, donde se celebra función á San Vicente de 
Paul con misa mayor á las diez y sermón , que predicará' 
D. Ramón García de tos Santos, y por la tarde á las seis* 
solemnes completas y reserva : se dará á adorar h  reli
quia del Santo.

La comunidad de PP. de San Vicente de Paul festeja 
también á su santo fundador, habiendo misa mayor con 
manifiesto y panegírico á las nueve y media, y por la 
tarde á las cinco y  media segundas vísperas, completas 
y reserva.

Igualmente se festeja al mismo Santo en el colegio de 
Niñas de la Paz: estará Su Divina Majestad expuesto: 
pronunciará las glorias del Santo en la misa mavor Don 
Joaquín C orral, y por la tarde á las seis se cantarán 
completas, gozos, Santo Dios y reserva.

Asimismo se solemniza á San Vicente de Paul en la 
iglesia del Hospicio, habiendo misa mayor á las nueve, 
con manifiesto y sermón que pronunciará D Manuel Ocha- 
gavia : oficiarán los niños y niñas del mismo estableci
miento.

En el hospital de mujeres incurables habrá misa can
tada en honra del mismo Santo.

Sigue la novena de Nuestra Señora del Cármen en su 
iglesia titular, predicando por la mañana el P. Andrés Es
pinosa y por la tarde D. Pedro Lafuente, y en la iglesia 
de San Antonio del Piado, siendo orador , solo por la tar
de, D. Pascual Marin y Candado.

En la parroquia de San Ginés se celebrarán, á las diez 
de la mañana , honras generales por los difuntos herma
nos de la congregación de la Santísima Virgen del Cár
men : pronunciará la oración fúnebre D. Juan García Ro
dríguez.

En esta misma parroquia, después de la misa de doce, 
y en la iglesia de San Ignacio, al anocer, se hará la duo
dena de San José como todos los dias 19 de mes; siendo 
en esta última con sermón , que predicará D. Antonio 
Macía.

Y en los Italianos, oratorios y bóveda de San Gines 
habrá por la noche ejercicios, pronunciando la plática en 
esta D. Gregorio Montes.

Se reza de Santas Justa y Rufina, vírgenes y márti
res, con rito doble y color encarnado.

V isita de la Corte de María. Nuestra Señora del 
Buen-Suceso en la Capilla Real, ó la de las Victorias en 
la Encarnación.

ANUNC IO S.

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE VENDE UNA 
parada de aceñas con cuatro pares de piedras y canal pa
ra cañal de pesca, con más la casa y un pedazo de terreno 
de cabida como de cinco obradas, situado todo en la már- 
gen izquierda del rio Pisuerga, entre Valladolid y Siman
cas, con su correspondiente presa que le atraviesa.

Su adjudicación âl postor más ventajoso se verificará 
á las once de la mañana del domingo 1.® de Agosto pró
ximo en dicha ciudad de Valladolid, escribanía de Don 
Laureano de Iscar, calle de la Pasión , núm. 28, en la que 
se darán préviamente las noticias que se pidieren por 
las personas que se interesen eh su compra. 2692—7

POR ESPIRACION DE LA ESCRITURA SOCIAL Y A 
voluntad de los interesados de la sociedad F ro ix , Silva, 
Blanc y Compañía, de Vergara, se sacará á pública subasta 
el dia 15 de Octubre del presente año, en la Sala consis
torial de esta referida villa, á las diez horas de su maña
na , la fábrica de hilados y tejidos de algodón con su tin
torería , impresiones y única existencia, activo y pasivo, 
y todo cuanto constituye la pertenencia de la misma.

Las personas aue gusten tomar parte en la licitación 
podrán dirigirse desde el 4.® de Agosto próximo á la ad
ministración de la referida fábrica, la que las suminis
trará cuantos datos sean conducentes para el indicado 
objeto. 2523—5

GUIA DEL ESTADO ECLESIASTICO DE ESPAÑA 
para el presente año.

Se halla de venta, al precio de 46 rs. en rústica, en 
la portería del Ministerio de Gracia y Justicia , en la 
Imprenta Nacional y en la librería de A. de San Martin, 
sita en la calle del Empecinado, núm. 9. —4

COMPENDIO DE LA GRAMATICA DE LA LENGUA 
castellana , dispuesto por la Real Academia Españolapara 
la segunda enseñanza: EPÍTOME DE LA MISMA GRAMÁ
TICA destinado á la primera enseñanza elemental. Se ven
den á 4 rs. el primero y 2 el segundo, en el despacho d# 
dicha Corporación, calle de Valverde, núm. 26; en el de la 
Imprenta Nacional, calle de Carretas, y en la librería 
de González , calle del Príncipe.

En los mismos despachos se hallan de venta las demas 
obras de la Academia, á saber:

Otro tratado más extenso de dicha Gramática; Diccio
nario de la lengua castellana, décima edición ; Prontuario 
de Ortografía { Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego; 
El Fuero Juzgo , en latin y castellano; D. Quijote con la 
vida de Cervantes; El Siglo de oro , de D. Bernardo de 
Valbuena, con el poema de la Grandeza mejicana; Obras 
poéticas del Excmo. Sr. Duque de Frias.

La venta por mayor se verificará en el citado despa
cho de la calle de Valverde. Á los que compren de 42 á 
50 ejemplares del Diccionario, de la Gramática y del 
Compendio y Epitome de la misma se rebaja el 5 por 100 
de su importe, y el 10 por 400 de 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 100 en el importe de 
los Prontuarios de ortografía tomando de una vez 200 ó 
más ejemplares.

La ley de Instrucción pública previene que la Gramá
tica y Ortografía de la Academia Española sean texto 
obligatorio y único para estas materias en la enseñanza 
pública.

ORDEN JURIDICO-MILITAR DEL RAMO DE GUER- 
ra.—Los escalafones de los individuos de dicha clase se 
hallan de venta en esta co rte , á 3 r s . , en la librería de 
Hernando, calle del Arenal, núm. 11.

REAL YEGUADA DE ARANJUEZ.— EN LOS DIAS 
25, 26 y 27 del corriente, á las doce de la m añana, se 
subastan en el Real Sitio de Aranjuez, y por la Dirección 
de la Real Yeguada, 33 yeguas, tres de estas con rastra 
del contrario; 16 pQtrós de razas española, árabe é in
glesa; 20 machos y 4 4 muletas de cuatro años.

Sus tasaciones y reseñas se hallarán de manifiesto 
para cuantos gusten adquirir dichos ganados en la ofici
na de la expresada Dirección.

Aranjuez 2 de Julio de 1858.—Mateo Valera.
2478—2

HISTORIA DESCRIPTIVA, ARTISTICA Y PINTORES- 
ca del Real monasterio del Escorial, dedicada á S. M. por 
D. Antonio Rotondo, caballero de la Real y distinguida 
Orden de Cárlos III.

Sale una entrega cada 40 dias y cuesta 10 rs.
Se suscribe en casa del autor, calle de la Montera, 

número 46, y en las principales librerías de toda Europa.
Se ha repartido la entrega 46.

APENDICE A LA COLECCION LEGISLATIVA DE 
Correos , que comprende desde 41 de Setiembre de 4 866 
hasta fin de Diciembre de 4857, formado por D. Bamon 
González Saravia y D. Eduardo de Campelastegui.

Se halla de venta en la Imprenta Nacional á 8 rs. cada 
ejemplar.

ESPECTÁCULOS
Teatro del Circo. — A las nueve de la noche.— El 

postilion de la Rioja, zarzuela en dos actos.—Aria de Ma
ría di Rohan, cantada por el Sr. Obregon.— La colegiala, 
zarzuela en un acto, en la que se presentará por prime
ra vez la señorita Doña Emilia Orgaz. — Los marineros 
del Puerto, baile.

Nota. El miércoles la zarzuela nueva en tres actos ti
tulada La Sirena.

Circo de Paul. (Teatro de verano.) — A las nueve de 
la noche.— El secreto en el espejo.— La granadina, baile.y- 
El querer y rascar.— La linda jerezana , baile. — La piel 
del diablo.


